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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
fiaban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^MINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del[DoctorjCas-
2 7 l V ? y « f Madr id-9 . Teléis.: A d m i n ^ t r g a ó ^ 
¿ í 3 0 " T a l l e ^ s , 273 38 36. Apartado 937 - Horas 
f oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y m e d l a de la tarde. Para el públi lico: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año. 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l «nundto 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o deJ I m p u e s t o d e l t b n f c r t 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a perro» 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
e c r e ta r í a General.—Sección de Fomento 

c o n t a b l e n d o s o l i ci tado "Composan, S. A . " , 
v ael S t a d e suministro de emulsiones 
Vi n c f ' 0 m e r ados asfálticos para vías pro-
devoi c o n*espondiente al año 1975, la 
Pone d e l a f i a n z a correspondiente, se 
q u¡ e n Público conocimiento para que 
§¡b¡e

 e S i c r e v e r e n tener algún derecho exi-
tr a t Q

 a l adjudicatario, por razón del con-
rec] garantizado, puedan presentar las 

- oportunas ante esta Dipu-
.n C e d

r o v , n c ' a l durante un plazo de 
P u b l i ^ , n a D Í , e s ' contados a partir de 

?üin, 

ello C o f

a c i 0 n del presente anuncio, todo 
U c ü l 0 88°H m e 3 l o establecido en el ar-

ael Reglamento de Contratación de las c " v s « " i 
.^orporaciom 

0 general, J o s é María Aymat Gon-

MadriH s a c i o n e s Locales. 
C r e t a r i 0

 d e octubre de 1978.—El Se-
Wléz 

(O.—23.846) 

^abi 
c °ntra t f s

n d o S o l i ci tado "Composan, S. A . " , 
• agi 0 r n

 a de suministro de emulsiones 
í,'neiales

 S a s f a l t i c o s P a r a v í a s p r o " 
d e v o l U c i ó R e s p o n d i e n t e al año 1974, la 
p 0 r»e e n

 n d e Ia fianza correspondiente, se 
? u^ nes c

 P U D ^ C o conocimiento para que 
al a r f - y e r e n t e n e r algún derecho exi-

t rat 0 g a r a l u d i c a t a r i o , por razón del con-
I e c ]arn a ci n t l z a d ° < puedan presentar las 

a c 'ón p r

n e s oportunas ante esta Dipu-
? U Í n c e dfas V ? C Í a l d u r a n t e un plazo de 
] P ubliC ar> S - a o i l e s - contados a partir de 
t- confr, ' 0 n d e ! P r e s ente anuncio, todo 
H C U I ° 88 d T a l o establecido en el ar-

'as r Reglamento de Contratación 
Madrid r a C Í ° n e S L o c a I e s -

í ^a r io 'o 2 5 d e octubre de 1978.—El Se-
2al e z general, José María Aymat Gon-

(O.—23.847) 

»ab' 
! - U c c i o n e s

d 0 p f o l i c i t a d o "Asfaltos y Cons-
br a c , T L S A R L S. A . " , contratista de 'as 

l 3 ? 0 asfáit- 6 r e c u b r i m i e n t o con agióme 
H ° 6 - 2 RftA° d e l o s kilómetros 1,225 ai 
de , a o<8U0 al 4,050 y 10,736 al 13,290 

Madrid, 25 de octubre de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon-
Z á , C Z - . (0.-23.848) 

1 Y Ü N T A M I E N T 0 D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas restringidas para 
proveer 216 plazas de Guardias del 
Cuerpo de Policía Municipal. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace público que el Tribunal, con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Presiden
cia la correspondiente propuesta a favor 
de los aspirantes que se relacionan a con
tinuación, colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Guardias en 
prácticas del Cuerpo de Policía Muni
cipal: 

Puntos 

la Carr t •»"-'« y IU,/J>O ai 
v

a N-V n

t e r a Provincial de la N-IV a 
U c i ó n (L°ri G e t a f e y Leganés, la de-e , a fian Pon 

p ü

u

i e n e s n

c r p U b l i c ° conocimiento para que 
E? e al adi i 6 " t e n e r a , g ú n derecho exi-

ra*o -iuaicatario, 
por razón del con-

K C | arn a c ion ' P u e d a n presentar las 
n l ó n P r ^ e S ?P° r t unas ante esta Dipu-
b m c e d í a ? l n í a l d u r a n t e u n P l ^ o de 
el! P u blicaciñ ^ e s ' contados a partir de 
ti confnr^ n e l Pásente anuncio, todo 
deÜ¡° 8 8 S \ ! , l 0 «*ablecido en el ar-

l a s Cnr l K e § l a m e n t o de Contratación 
corporaciones Locales. 

za correspondiente, se 

1 D. 

2 — 
3 — 

4 — 
5 — 

6 — 
7 — 

9 — 

10 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 
15 — 

16 — 

17 — 

18 — 
19 — 
20 — 
21 — 

22 — 

23 — 

24 — 
25 — 
26 — 
27 — 

Isidro Rodríguez Menén-
dez 21,25 
Emilio José Leal Moreno. 20,50 
José Antonio Barrigós Ro
dríguez 19,55 
Carlos Cruces Bertolí ... 19,50 
Mariano Vicente Lalana 
Cazcarro 19,40 
Lisardo Díaz Alvarez ... 19,25 
Antonio Rodríguez Balles
teros 19,25 
Juan José Tamayo Ta-
mayo 19,15 
Antonio Ballesteros Reme-
sal 19,10 
Manuel Salas Márquez ... 19,00 
Antonio Muñoz Martín . 18,85 
Manuel Sánchez Garrido . 18,85 
Luis Carranza Martínez . 18,75 
Miguel Ibáñez García ... 18,70 
Salvador Alconchel Az -
peitia 18,50 
J o s é Rodríguez Menén-
dez 18,50 
Juan Luis Arias Gonzá
lez 18,40 
Manuel Arias Ordás . ... 18,40 
Antonio Moreno Gordo . 18,30 
Julián Cuesta Zafra 18,25 
Sebastián Escuadra Fer
nández 18,20 
J o s é Manuel Fernández 
Rodríguez 18,20 
Eduardo Sánchez de A l 
cázar Núñez 18,15 
Valentín Temiño Martín. 18,15 
Eloy Jiménez Sanromán . 18,10 
Julio Villegas Rueda ... 18,10 
Ezequiel Orchando Loza
no 18,05 

Puntos 

28 — José Amancio Díaz Sán
chez 18.00 

29 — Jesús González Pérez ... 18,00 
30 — Antonio López Cruza ... 17,95 
31 — Jesús Sánchez López ... 17,95 
32 — Antonio Muñoz Sevillano. 17,90 
33 — Jesús Carrasco Ortiz . ... 17,75 
34 — Lauro González Escudero. 17,75 
35 — Vicente Real Rodríguez . 17,75 
36 — Honorio de Mingo López. 17,60 
37 — Inocente Parra Arranz .. 17,60 
38 — Jorge Mascarell Pérez ... 17,55 
39 — Leandro Sáez Campoamor. 17,55 
40 — Gregorio Balmaseda Cuen

ca 17,50 
41 — Segundo García Blanco ... 17,50 
42 — Emiliano Hernández Ra

mos 17,50 
43 — Carlos Núñez Carrión ... 17,50 
44 — Mariano Cobos Rincón ... 17,45 
45 — Gabriel Francisco Gallardo 

Pozo 17,45 
46 — Isidro Belinchón Fernán

dez 17,40 
47 — Fernando Cabanas Leza-

ma 17,40 
48 — J u a n Ramón Quintana 

Crespo 17,40 
49 — Juan José Toribio Artea-

ga 17,40 
50 — José Antonio del Valle 

Pérez 17,40 
51 — Alfonso Rodríguez Fuen

tes 17.35 
52 — Pablo Sierra Sánchez ... 17,35 
53 — Eugenio Agudo Gómez ... 17,25 
54 — Luis Alberto Escudero Es-

tévez 17,25 
55 -— Donato Felipe Mirón ... 17,25 
56 — Perfecto Herranz Herranz. 17,25 
57 — David Lancho Leo 17,25 
58 — Miguel López González . 17,25 
59 — Pedro Otero Herrnaz ... 17,25 
60 — Valeriano Nieto Rodríguez. 17.20 
61 — Angel González Martín . 17,17 
62 — Teodoro Lallana Hernan

do 17,05 
63 — José Luis López García . 17,05 
64 — Benigno Menéndez Barru-

tieta 17,00 
65 — Clemente Moreno Ruiz . 17,00 
66 — Juan José Sanz Lozano . 16.95 
67 — Luis Miguel García Escri

bano ... 16,90 
68 — Juan García Hiera 16,90 
69 — Miguel A n g e l Alhajara 

Velasco 16,75 
70 — Carlos Alfonso García Ma

droño 16,75 
71 — José Ramón Miralles Ca

lleja 16,75 
72 — Manuel O r o z c o Domín

guez 16,75 
73 — Miguel Angel González 

Gregorio 16.72 

74 

75 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 

86 
87 

89 

90 
91 
92 
93 
94 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 

107 
108 
109 
110 
111 

112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

120 

121 
122 
123 
124 

125 
126 

Puntos 

José Benito Romero Be-
navides 16.70 
José Manuel Casarrubios 
Díaz 16,55 
Ramón Chamorro Núñez. 16,65 
Nicolás Puente Aceña ... 16,65 
Emiliano Tejero Albertos. 16,65 
Carmelo Tovar Molina . 16,65 
Rafael Alonso González. 16,55 
Francisco Salazar Galán . 16,55 
José Manuel Cintas Pou-
sa 16,50 
Juan Gómez Vega 16,45 
Diego Moreno Pérez ... 16,45 
Francisco Javier R u b i o 
Gago 16,43 
Alberto Jaramago Félix . 16,40 
Alberto de la Peña Ste-
glich 16,35 
Rafael Carlos Revueltas 
Sáiz 16,35 
Juan Luis Serrano Rodrí
guez 16,35 
Ramón Barco Gil 16,30 
Félix Enrique Serrano ... 16,30 
Isidoro de Pablo Roldan. 16.30 
Jesús Aibar Gómez 16.25 
Marcelo Iglesias de Cas
tro 16,25 
Miguel Vaquero Gómez . 16,25 
Narciso López Martínez . 16,20 
Leoncio Villares Santos . 16,20 
Julián Díaz Antón 16,15 
Iván Díaz Jiménez 16,15 
Enrique Martín Redondo. 16,15 
Pedro Negrete Cerrato .. 16,15 
Félix Maganto Majano ... 16,05 
Carlos Galán García 16,00 
Julián Hernández Ramos . 16,00 
Rodrigo Rincón García ... 16,00 
Miguel de la Usada Pam-
pliega 16,00 
Emilio Prado Fernández . 15,95 
José Campos Cancio ... 15,85 
Pedro Luis Salazar Gil ... 15,85 
Julián Arias Olivas 15,80 
Alfonso Fernández Herre
ra 15,75 
José Hernández Rubio ... 15,75 
Rufino Naranjo González. 15,75 
Manuel Neira Sánchez ... 15,75 
Fidel Rodríguez López . 15,75 
Federico Valencia Lobón. 15,75 
Juan José Varas Tejedor . 15,75 
Lorenzo Ortiz Moraleda . 15,65 
Armando Casto Manzane-
que Fraile 15,60 
Emilio Martínez Fernán
dez 15,60 
Porfirio Moreno Martín . 15.60 
Angel Calvo Parrila . ... 15,55 
Nicasio Bravo Cabanillas. 15.50 
Antonio María González 
López ... ... , 15,50 
Marino López González . 15.50 
Elias Nieto Barcala 15,50 



Pág. 2 JUEVES 2 DE NOVIEMBRE DE 1978 B. O. P-

Puntos 

127 — Pedro Pablo C á r d e n a 
Gamboa 15,37 
José Manuel Soto del Río. 15,35 
Carlos Alcalde Pérez ... 15,30 
Enrique Cruz Alonso ... 15,25 
José Luis Hernández An-
güiano 15,25 
Valentín Jalvo Cabanillas. 15,25 
Pedro Antonio Muñoz Ga
yubas 15,25 
José Lorenzo Torres Ma-
roto 15,25 
Angel Alfonso Zapatero 
Paños 15,25 
Jesús Angel López Martí
nez 15,20 
Carmelo de Paz Cardiel . 15,15 
Salvador Buendía Vinssac. 15,09 
Pedro Alonso Espada ... 15,05 
Marcos Cándido Cruz Sán
chez 15,00 
Miguel Martín Sánchez . 15,00 
Vicente Botello Piris ... 14,95 
Ramón Díaz-Ufano Justo. 14,95 
José Guillermo de Miguel 
Fernández 14,95 
Daniel de Rivas Leirado . 14,85 
Julián José Velasco Ve-
lasco 14,80 
Manuel García Ramos ... 14,79 
Juan Jesús Alba Garrido. 14,75 
Alejandro Briceño Jimé
nez 14,70 
Teodosio Rodríguez Igle
sias 14,70 
Fernando Bretones Meri
no 14,65 
Juan Manuel Fernández 
Díaz 14,65 
José Ignacio Tecles Gar
cía 14,59 
Agustín Martínez Fernán
dez 14,55 
Juan Francisco del Pino 
Guinea 14,55 
Luis Quiroga Cedeño ... 14,55 
Juan Francisco González 
Bermejo 14,50 
Raúl Blanco Rueda 14,45 
Javier Fernando de Blas 
Albert 14,45 
José Manuel Monterrubio 
Ramos 14,36 
Juan Ahumada García ... 14,35 
Jesús Méndez González . 14,35 
Jesús Redondo Bartolomé. 14,35 
Angel Rodríguez Valdés . 14,35 
Juan José del Pino Ayllón. 14,32 
Francisco Casado Catena . 14,30 
Antonio del Hoyo García. 14,25 
Juan José Gutiérrez Ló
pez 14,20 
José María Alonso Fuer
tes 14,15 
Julián Bravo Fernández . 14,15 
Eloy Domínguez Díaz-Ma
yordomo 14,15 
Rafael Fernánddez de Min
go 14,15 
Juan Manuel R a m í r e z 
Sanz 14,10 
Alejandro Moran Gómez . 14,00 
Aníbal Herrero García .. 13,97 
Benito Alonso Cabrerizo. 13,91 
Fernando Ana Ramírez . 13,86 
Francisco Javier Martín 
Expósito 13,85 
Pedro Martínez Ochoa .. 13,80 
Carlos Pascual del Moral. 13,75 
Francisco Antequera Hol
gado 13,70 
Carlos Plaza Farez 13,70 
Francisco Lorente Rubio. 13,65 
Angel Cortijo Nevado ... 13,60 
Pablo Raso García 13,55 
Gabriel Cezón Meló . ... 13,37 
José Luis Sánchez Cano . 13,35 
Manuel Gordo Rodríguez. 13,30 
Angel Corral Carboneras . 13,26 
Miguel Angel Garrido Gra
nero 13,25 
José Manuel Bedmar Ló
pez 13,20 
Bernardino Carrero Algua
cil 13,15 
Jesús de Francisco Larri-
ba 13,05 ' 

128 -
129 -
130 -
131 -

132 -

133 -

134 — 

135 — 

136 — 
137 — 
138 — 
139 — 
140 — 

141 — 
142 — 
143 — 
144 — 

145 — 
146 — 

147 — 
148 — 
149 — 

150 — 

151 — 

152 — 

. 153 — 

154 — 

155 

156 — 
157 — 

158 — 

159 — 

160 — 

161 — 
162 — 
163 — 
164 — 
165 — 
166 — 
167 — 
168 — 
169 — 

170 — 

171 — 

172 — 

173 — 

174 — 
175 — 
176 — 
177 — 
178 — 
179 — 
180 — 
181 — 

182 — 
183 — 
184 — 
185 — 
186 — 
187 — 
188 — 
189 — 

190 — 

191 — 

192 — 
193 — 

Puntos 

194 — Manuel Ángel Martín Lló
rente 13,04 

195 — Miguel Angel Cabezas 
Marcos 12,98 

196 — Carlos Plaza Rubio 12,88 
197 — José Miguel Peral Rodrí

guez 12,80 
198 — Antonio Fuentes Carrero. 12,79 
199 — Antonio Barco Fernández. 12,77 
200 — Ezequiel Antoranz Gómez. 12,76 
201 — Vicente Gálvez Rodríguez. 12,69 
202 — Joaquín Martín Pérez ... 12,56 
203 — Carlos Crespo Serrano ... 12,25 
204 — Tomás Monago de Llanos. 12,11 
205 —.Antonio Morales Pulido . 12,10 
206 — Saturnino Jiménez Blan

co 12,00 
207 — Magdaleno Fernández Cas

tro 11,75 
208 — Antonio Sabio González. 11,75 
209 — Domingo Ortiz Benítez ... 11,67 
210 — Mariano Román Becerra. 11.50 
211 — Cristóbal Bueno Ortega . 11,25 
212 — Manuel García Riballo .. 11,25 
213 — Ignacio Alonso Municio . 11,15 
214 — Jesús González Sánchez . 10,41 
215 — Adrián Díaz Serranos ... 10,32 
216 —- Juan Miguel Gomáriz Do

mínguez 10,25 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convocato
ria, los anteriores aspirantes deberán pre
sentar, en la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid (De
partamento de Personal), dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicada la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los documentos a 
que se hace referencia en la norma tres 
de la convocatoria. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal, Juan José Man
zano Rodríguez. 

(O.—23.878) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección Régimen de la Edificación 

ANUNCIO 
Solicitada licencia para la demolición 

de la finca número 9 de la calle de Fe-
rraz, incluida en el Precatálogo de Edi
ficios y Conjuntos de Madrid, como ele
mento de valor ambiental, se pone en ge
neral conocimiento, en cumplimiento de 
lo acordado por el señor Gerente muni
cipal de Urbanismo y a efectos de lo es
tablecido en los artículos 4 y 73 del Texto 
Refundido de la ley del Suelo y artícu
lo 266 de las vigentes Ordenanzas sobre 
Uso del Suelo y Edificación, pudiendo 
todo interesado formular ante la Gerencia 
Municipal de Urbanismo cuantas alega
ciones y sugerencias estimen oportunas 
dentro del plazo de un mes, a partir del 
día de esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.879) 

Solicitada licencia para la demolición 
de la finca número 23 de la calle Torre
cilla del Leal, incluida en el Precatálogo 
de Edificios y Conjuntos de Madrid, como 
elemento de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento 
de lo acordado por el señor Gerente mu
nicipal de Urbanismo y a efectos de lo 
establecido en los artículos 4 y 73 del 
Texto Refundido de la ley del Suelo y 
artículo 266 de las vigentes Ordenanzas 
sobre Uso del Suelo y Edificación, pu
diendo todo interesado formular ante la 
Gerencia Municipal de Urbanismo cuan
tas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas dentro del plazo de un mes, 
a partir de esta publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 16 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.880) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"INMOBILIARIA URBIS, S. A." 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Inmobiliaria Ur-
bis, S. A . " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada en 
esta Delegación el expediente de referencia, 
elaborado por las representaciones de la 
Empresa mencionada y la de los trabaja
dores de la misma, quienes tras las deli
beraciones correspondientes lograron los 
acuerdos que se plasman en el presente 
Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colecti-
tivo de la Empresa "Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima", haciéndose adver
tencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen 
en el número 2 del artículo quinto y en 
el artículo séptimo del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 25 de agosto de 1978.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
DE "INMOBILIARIA URBIS, S. A . " 

Las partes pactan como nuevo Con
venio el aprobado con fecha 21 de sep
tiembre de 1967, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 3 de octubre 
del mismo año, con las modificaciones 
que introdujeron los posteriores Conve
nios de 8 de agosto de 1969, 3 de julio 
de 1970, 5 de noviembre de 1973 y 6 de 
agosto de 1976, publicados en los "Bo
letines Oficiales" de la provincia en 20 
de agosto de 1969, 8 de julio de 1970. 15 
de noviembre de 1973 y 23 de agosto de 
1976, en todo aquello que no resulte 
afectado por las modificaciones conteni
das en los apartados siguientes: 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1." Ambito.—Este Convenio 
afectará al personal contratado por la 
Empresa para las oficinas de la zona de 
Madrid, que tenga carácter de fijo de 
plantilla, tanto de las categorías previs
tas por la Ordenanza ie Trabajo de la 
Construcción como las definidas por este 
Convenio y anteriores. 

Art. 2.° Vigencia.—El presente Con
venio entrará en vigor el primero de ene
ro de 1978. No obstante, las tablas sala
riales pactadas tendrán efecto desde pri
meros de julio de 1978. 

Art. 3.° Duración y prórroga.—La du
ración de este Convenio, en razón a las 
circunstancias especiales que concurren 
en el presente año por la aplicación de 
los "Pactos de la Moncloa", se fija en un 
año, contado a partir del día primero 
de enero de 1978. El mismo se entenderá 
prorrogado de año en año en tanto que 
cualquiera de las partes no lo denuncie 

con tres meses de antelación a ^ n U „ c i a 
nación o prórroga en curso. La n ¡ c a ció n 

deberá efectuarse mediante c o r ? ¡ , Tra-
| escrita a la Delegación Provincial 
i bajo, contándose el plazo de 1 8 ¡stro 
[ desde la fecha de entrada en el * 
< de aquél organismo. . i e o t j 
! Art. 4.° Revisión».— Si el crecin^ ^ 
| del índice de precios al consixrno ^ f e r L, 
I nio de 1978 supera, respecto a djc» ^ 
I de 1977, el 11,5 por 100 las tablas . 
j ríales y antigüedad pactadas en es i^ 
! venio, se revisarán con efectos des 

mero de julio de 1978. ¡„. 
A tal efecto, la Comisión Mixta a ^ 

terpretación del Convenio se r e u . " l i o de 
la primera quincena del mes d e >l

 evas 
1978 para la elaboración de las » 
tablas salariales y antigüedad, en 
de que se dieran los supuestos $ 
cho previstos en el Real Decreto-iJ ^ 
1977, de 25 de noviembre de l v ' 
tículo 3.°, 1. . a s 5 

Una vez elaboradas, serán e n V 1 * a s t f 

la autoridad laboral de Madrid d e 

publicación en el BOLETÍN OFICJ 
la provincia. Ana"' 

Art. 5.° Vinculación a la t°té*¿p 
Todos los Dactos v condiciones con»1; 
ladas en el"presente Convenio se 
derarán como un todo orgánico, 
sentido de que si la autoridad 1 pe
en uso de las facultades de su ¿e 
tencia, suprimiese o modificase alg p ( ) . 
aquéllos, cualquiera de las dos P 8 " ^ -
drá desvincularse del Convenio ^ 
cado, que deberá ser obj-t3 de ^ 
deliberaciones por las Comisione^ 
nómica y Social. Í K ^ 

Art. 6.° Repercusión en ^ 
La aplicación de las mejoras ecofl' .,. 
del presente Convenio tendrán T 

sión en los precios. Dicha rep^ ¿ c 

-rea'a 

será la corresDondiente al incre 
los costes salariales que en e! » 
determinen. 

Art. 7.° Comisión Mixta.—$e 

una Comisión Mixta de seis jnjjjjj" de 
compuesta por tres representan ¿ti 
la Dirección y tres representan ..¡¿n 
Comité de Emoresa. Tanto l a s o 
corrió el Comité de Empresa p o ° r a 

tituir libremente, cuantas veces J 
men oportuno, a sus respectivos 
sentantes en la Comisión. ^ 

Además de las funciones que **; s de 
mente le confieren las dispoSic»° C o -
carácter general, el cometido de v 

misión Mixta consistirá en mi?1

 s o b r e 
asesorar a la Dirección v al C0™11 ¿e ]a 

la interpretación y actualización #0. 
tnfaliz-Io^ A~ i„_ !.,«• riel COI»' , 

cual 
totalidad de las cláusulas del 

La Comisión Mixta se reunirá *fl,¡T¡aS 
- - - *- .-«a ** - < 

días 
— ^ v m u l u u j u i A i a 3 t * 

quier momento a petición de un - h a partes, dentro del "plazo de seis: o[ , ¿s 
biles a partir de la fecha de solic ^ 
la reunión y, en cualquier c a s ° ' s 

mínimo, una vez cada seis 1 Con"' 
Será Secretario un Vocal de la se

sión, que será nombrado para • c^o 
sión, teniendo en cuenta que fc

 t ant c S 

recaerá una vez entre los represa ]0s 
de la parte Social y la siguiente e 

representantes de la Dirección. ^ 
Los acuerdos de la Comisión -' ¿ & 

r án para su validez la conforrm 
cuatro Vocales como mínimo. ^gien-

Art. 8.° Horas extraordinan^^o 

del Comité de Empresa reducir, en: ¿,. 
yor medida üosible, las horas e* 
narias —para clarificar ?1 m a 3 l > "aimente 

materia—, Se informará trunes* ^ 
al Comité de Empresa de las c * 0 j f l j ^ ' 

en el período anterior para su 
ción en este asunto. 

El valor aplicable a las horas¡ ¿> 
diñarías es el que fisura en el 
mero II. e t s 0 ^ 

Art. 9.° Vacaciones. — E 1 £ &t* 
afectado por este Convenio tena 
cho a una vacación retribuida o 
días naturales. j « & 

El período de disfrute sera d e

 u e e¡ 
junio al 30 de septiembre, salvo p 0 

trabajador manifieste su P r e f f a U e K 
cualquiera otra fecha. Caso de * y** 
necesidad o imperativo de la a r ei 
que obligue al trabajador a °*£,,,pr<» 
período distinto, se obligaría ¡a ^ $P 
a abonar al trabajador el 25 por j n f o r 
del salario de vacaciones. P r e 

mación al Comité de Empresa-
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C A P I T U L O II 

LE N T L L L A S ' F ORMACION PROFESIONAL. SE
SION Y CLASIFICACION DEL PERSONAL 

Planriii 1 0 * P l a n t ^ . — P a r t i e n d o de la 
la D e l

a ^ u e se encuentra aprobada por 
E m p r

 e g a c i ° n Provincial de Trabajo, la 
tre c a d a a ñ o , en el primer trimes-
°POrt e f e ctuar las regularizaciones 
que a t e n d i e n d o a las necesidades 
una m 1 0 r i g m e n como consecuencia de 

g J O r a de métodos o de medios. 
r i 2 a £ e l supuesto de que dichas regula-
o S U D

n e s l l e v e n consigo la amortización 
n 0 ^ S } 6 n d e puestos de trabajo, ello 
E m ñ r ^ r a a r e c ta r a la permanencia en la 
° cu nn d e los que efectivamente estén 
ma. 0 D l a z a en la plantilla de la mis-

n ú n L a c c i d e n t a l r n e n t e se precisara mayor 
plan t i,? d e Personal que el fijado en la 
mentó 3 Q " U e s e encontrase en ese mo-
b r a n t e probada, se considerara como so-
cesiV a T T i

 e l a m i s m a oara amortizarla su-
m € nte . Los Servicios Técnicos de la 

—— -̂̂ ____^_a t e g o r í a s 

personal superior y titulado 
a nalist 1 P O p r o s r a m i ' , c f e negociado, 

Cajero 
] * de i . a ; 

í e f e m ^ S t

2

r a d o r d e L ' y 2.* 
r o ! í a m a d o r . Derforista, ayudante pro-« p amador 

^ u b c a Jero . ... 

d e 3 > ' 

S » * ' í > ' y ' ¿ ? : : : ' • • ••' 
Con i s t a ... 

Entre jefes de 2. 1 

^ ~^ Entre administradores de 2.' y 

En i 
l a £ l 0 s supuestos de libre designación 
c o n v ^ - D r e S a » estimando en cada caso la 
sele - n i e n c i a de aplicación de métodos 
oport V 0 S ' Podrá efectuar las pruebas 

t e r ¡ 0

n l n d e P e n d e n c i a de las normas an-
v¡ 0 2 » la Emoresa oodrá ascender, pre-
las cft r m e d e l Comité de Empresa, a 
rni n i ¿ t e 5orías de oficial de 1." y 2.a ad-
que „ 1 V 0 S y equivalemos, al personal 
las r í ° r s u s méritos se haga acreedor a ^J^mas. 
prec ia 0 5 ^censos oor antigüedad sera 
curso? , q u e l o s ascendidos asistan a los 
estén f o r m a c i ó n programados y que 
n'a a ^ r e l a c i onados con la nueva catego-

A r t . 11 • • • . 

cuauu a p o d e r ° P t a r a u n a c a t e § o r í a 

° P o s i c - r a ' p o r m e d i o de un concurso-
C o n d i c

I O ' n e n P r imera convocatoria, será 
m e d i a t ' ° n n e c e s a r i a haber ostentado la in-
exceDt

 a n t e r i o r un mínimo de un año, 
da, ¿J° p a r a optar a la de jefe de segun-
Ef c ó

 C u y o caso se requerirán dos años. 
f e c h a I 5 P U t 0 d e l t i e m o o se efectuará a la 
t a C i 0 n H e X D Í r a c i ° n del plazo de presen

i l ue instancias. 
sonaj S(3 a p l i c a r a n estas exigencias al per-
bie r a

 e l grupo de empleados que hu-
P i a n t i n a d q u i r i d o la condición de fijos de 
y p 0 r r a n t e s d e l 1 d e abril de 1967, 
sentars t o d i c n o s empleados podrán pre-
que S e

e a t o d o s los concursos-oposición 
e a t e g 0 r í £ e l e D r e n , cualquiera que fuere su 

!o s p i ^ 1 S l n o » y siempre que cumplan con 
r i°res ^ l n d i c a d o s en los párrafos ante-
°Pta r ' S a dministradores de 2.a podrán 
Per f 0 r ¡ a ' e f e de 1.» administrativo; los 
de 3 a las> vendedores y administradores 

B> ' e f e d e 2. a administrativo. 
r ° ante/- C O n v o c a d o conforme al núme-
c übrj r

 n ° r ' un concurso-oposición para 
c a n d i d a ¡ m a v a c a n t e no hubiera ningún 
rar a d e

0 ' 0 si celebrado éste se decla-
C ° n v o c a t l e r t ° ' S e e f ec tua rá una segunda 
l° d °s ln l a ' a l a Q u e Podrán concurrir 

^Presa t r a b a J a d o r e s de plantilla de la 
C) ¿ 

Ü n conc C n l a S e 8unda convocatoria de 
^ a s c i r c

U r S O " 0 p o s i c i o n s e d i e r a n las mis-
r ° a n t e r

Ü n s t a n c i a s Previstas en el núme-
cha vaca105' I a £mpresa podrá cubrir di-
n i a ' Para ° ° n p e r s c > n a l a J e n o a la mis-

c uya selección se efectuarán 

\ Empresa confeccionarán los organigramas 
j de funcionamiento oportunos y, en la 

medida de lo posible, los profesiogramas 
í de determinados puestos de trabajo, que, 
I en razón a sus características específicas, 
• lo hagan conveniente. Igualmente se es

tablecerán las funciones concretas de 
estos puestos de trabajo. 

Art . 11. Formación profesional.—La 
Dirección, con el fin de lograr una ma
yor especiaHzación de los puestos de tra
bajo, una mejora del índice de produc
tividad y favorecer el desarrollo profe
sional de los trabajadores de la Empre
sa, confeccionará, con la colaboración del 
Comité de Empresa, el oportuno Plan 
de Estudios. A tal fin se establecerá un 
sistema de becas y cursos adecuados, los 
cuales serán tenidos en cuenta en todos 
y cada uno de los concursos-oposición 
que se convoquen para cubrir Jas vacan
tes que sucesivamente se vayan produ
ciendo. 

Art . 12. Selección de personal.—Las 
vacantes se cubrirán de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 

Libre desig. Antigüedad Conc.-Opos. 

100 — — 

100 — — 
100 — — 
50 (1) — 50 

100 (2) - - — 
20 — 80 

100 

100 
100 
75 

100 

100 
25 

3.a, respectivamente. 

las mismas pruebas correspondientes al 
concurso-oposición convocado. 

D) En todo concurso se considerarán 
los siguientes factores: 

— Antigüedad. 
— Psicotécnico. 
— Valoración de méritos. 
— Títulos y diplomas. 
E) Las pruebas a realizar en una 

oposición serán: 
a) Grupo general: 
Si la vacante es de jefe o asimilado: 
— Teoría del mando. 
— Relaciones humanas. 
— Temas generales de Empresa. 
En este apartado todas las preguntas 

serán por sorteo. 
Para cualquier otra vacante de ofi

cina: 
— Matemáticas. 
— Cultura general. 
— Conocimientos generales de la em

presa. 
b) Grupo especial para cada servicio: 
Consistirá en una prueba teórica y una 

prueba práctica, a ser posible realizada 
separadamente, sobre temas relacionados 
con el trabajo a desempeñar en el ser
vicio y cuyas preguntas se harán por 
sorteo. 

F) Junto a la convocatoria se publi
cará la constitución del Tribunal de exa
men, los programas elaborados por el 
mismo y la ponderación de los factores 
integrantes del concurso-oposición. 

A partir de este momento y durante 
diez días hábiles se presentarán las ins
tancias. 

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la expiración del plazo ante
rior se publicará la relación de admi
tidos. 

E l concurso-oposición se efectuará en 
el plazo mínimo de dos meses y máxi
mo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la convocatoria, y nunca en 
los meses de julio, agosto y septiembre. 

En el supuesto de que el concurso-
oposición se celebre en segunda convo
catoria, ésta se efectuará en el plazo 
mínimo de dos meses y máximo de tres 
meses, a partir de la fecha de publica
ción de los resultados de la primera con
vocatoria. 

Una vez efectuado el concurso-oposi
ción se publicará el resultado del mismo 
en un plazo no superior a quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de celebración del último examen. 

G) A fin de que el Comité de Em
presa pueda designar dos representantes 
del mismo en el concurso-oposición, se 
le comunicará previamente la convoca
toria. 

H) La puntuación mínima para obte
ner plaza será: 

a) En todas las pruebas reguladas 
mediante examen, prueba a prueba, se 
deberá alcanzar el 50 por 100 de la pun
tuación asignada a la misma para poder 
continuar la oposición. 

b) Para poder obtener plaza el opo
sitor deberá alcanzar, 3obre el 100 por 
100 de la puntuación total del concurso-
oposición, como mínimo los siguientes 
valores: 

— Oficiales de 2. a, Y* y categorías 
equivalentes: 60 por 100. 

— Jefe de 2. a v equivalentes, 62 por 
100. 

— Jefe de 1.a y equivalentes: 65 por 
100. 

I) La efectividad de ios ascensos, me
diante concurso-oposición, será la del día 
primero del mes en que se realicen las 
pruebas. 

J) Toda persona que obtenga plaza 
para un determinado servicio, ocupará 
ésta en un plazo no superior a un mes. 

Ar t . 14. Clasificación del personal. 
Nuevas profesiones: 

Vendedor (nivel VI).—Es el empleado 
que, a las órdenes de un jefe de ventas, 
tiene como objetivo la venta o arrenda
miento de los productos elaborados por 
la Empresa y como funciones principales 
la información al cliente, el estudio de 
los diferentes productos, la realización 
de los trámites administrativos de venta 
y el seguimiento estadístico. 

Las vacantes que se produzcan se cu
brirán por concurso-oposición entre aque
llos que hubieran superado las pruebas 
previas de selección. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Art. 15. Plus de antigüedad.—En sus
titución y mejora del sistema previsto en 
la Ordenanza del Ramo, los trabajadores 
afectados por este Convenio disfrutarán 
de aumentos por años de servicio, con
sistentes en bienios indefinidos, equiva
lentes cada uno al 5 por 100 de los in
gresos mínimos que se establecen en el 
presente Convenio. 

Esta base para el cómputo para el Plus 
de antigüedad se aplicará exclusivamente 
a los bienios que deben percibirse a par
tir del 1 de enero de 197S. 

E l tiempo para el cómputo de estos 
aumentos empezará a contarse desde la 
fecha en que el trabajador ingrese en la 
Empresa, sirviendo de base para la apli
cación del 5 por 100 el ingreso que co
rresponda a la categoría que ostente al 
vencimiento de cada bienio, devengán
dose a partir de la fecha en que se 
cumpla. 

Cuando un trabajador ascienda de ca
tegoría seguirá devengando los bienios que 
hubiese consolidado anteriormente. 

Las fechas de los ascensos no afectarán 
en ningún caso al cómputo del tiempo 
para el cálculo de los bienios. 

Este sistema de aumentos por antigüe
dad se aplicará a partir de la entrada 
en vigor del presente Convenio, sin efec
tos retroactivos en cuanto a salarios ya 
percibidos. 

Art . 16. Ingresos mínimos .—Las re
tribuciones pactadas oara el presente 
Convenio son las fijadas en las tablas sa
lariales anejas, de conformidad a lo es
tablecido en el Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977 sobre política sa
larial y de empleo. 

Estas retribuciones se configurarán en 
dos conceptos: ingreso mínimo y plus 
de asistencia. Anejo I. 

Tendrán el carácter de ingreso mínimo 
los establecidos en el Convenio Colec
tivo del Grupo de Construcción y Obras 
Públicas, para la provincia de Madrid, 

j como salario base y plus de actividad. 
' para el año 1978. 

Para su mejor adaptación a dicho Con
venio, el ingreso mínimo ne distribuirá en 
los mencionados conceptos de salario 
base y plus de actividad, sin que la cuan
tía respectiva de cada uno de ellos pueda 
ser inferior a la establecida para los 
mismos en el mencionado Convenio. 

El plus de asistencia se percibirá por 
jornada de trabajo efectiva. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el plus de asistencia se compu
tará a los efectos del cálculo de las va
caciones y de las pagas extraordinarias 
de julio y Navidad. 

El plus de asistencia, será absorbible y 
compensable con todo tipo de mejoras 
salariales que en un futuro se establezca 
en virtud de disposiciones oficiales y 
siempre que en éstas no se disponga lo 
contrario. 

Ar t . 17. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones extraordina
rias de julio y Navidad serán equivalen
tes, cada una, a una mensualidad de los 
ingresos mínimos pactados, plus de asis
tencia y antigüedad. 

En el mes de octubre se abonará otra 
gratificación extraordinaria, cuya cuantía 
será la que se especifica para cada uno de 
los niveles y categorías en la tabla del 
anejo I. 

La cuantía de la participación en bene
ficios será la que se especifica para cada 
uno de los niveles y categorías en la 
tabla del anejo I y se percibirá en el pri
mer trimestre del año siguiente al de su 
devengo. 

Las gratificaciones de julio y Navidad 
se devengarán semestralmenre y día a 
día. La de octubre y la participación en 
beneficios se devengarán anualmente y 
día a día. 

C A P I T U L O IV 

BENEFICIOS EXTR ASALARIALES 

Art . 18.—A judas familiares. 
a) Nupcialidad.—Se concede un pre

mio de 20.000 pesetas a todos los traba
jadores que contraigan matrimonio. 

b) Natalidad.—Se concede un premio 
de 15.000 pesetas por el nacimiento de 
cada hijo. 

c) Hijos subnormales. — Se concede 
una ayuda de 1.800.000 Desetas para el 
año 1978 con destino a los trabajadores 
de "Inmobiliaria Urbis. S. A . " y Empre
sa "Urbanizadora y Constructora L^rbis, 
Sociedad Anónima", conjuntamente, que 
tengan hijos subnormales o minusválidos. 

Las normas para 'a concesión y dis
tribución del mencionado importe serán 
establecidas por cada uno de los Co
mités de Empresa. 

d) Ayuda de Estudios. — "Inmobilia
ria Urbis, S. A . " y Empresa "Urbaniza
dora y Constructora Urbis, S. A . " , con
cederán conjuntamente en concepto de 
ayuda de estudios con destino a los hi
jos de los trabajadores matriculados en 
cualquier centro de enseñanza, con eda
des comprendidas entre los cuatro y los 
veintiún años, la cantidad de 6.460.000 
pesetas en concento de avuda de estudios 
para el curso 1978-1979. 

Las normas para la concesión y distri
bución de la cantidad anterior se estable
cerán por los respectivos Comités de Em
presa. 

Art . 19. Enfermedad. — A l personal 
que cause baja por enfermedad la Em
presa le complementará la prestación de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media percibi
da en los tres meses naturales anteriores 
a aquel en que se produzca la baja, con 
exclusión de las pagas extraordinarias. 
Esta retribución media estará compuesta 
por los conceptos siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus de actividad. 
3. Plus de asistencia. 
4. Plus extrasalarial. 
5. Devengo voluntario extrasalarial. 
6. Plus de antigüedad. 
Este complemento se percibirá a par

tir del día siguiente a los treinta días 
de baja, por todo el neríodo que dure 
la misma hasta un máximo de un año, 
siendo facultad de la Dirección la prórro
ga de dicho complemento por un nuevo 
período máximo de seis meses. 

La Comisión Mixta estudiará los ca
sos de enfermedad de duración superior 
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a los treinta días y decidirá, por mayo
ría, si procede el pago del complemento 
correspondiente a los treinta primeros 
días de enfermedad. Este complemento 
de enfermedad se establee por un perío
do de seis meses, siendo facultad de la 
Dirección, previo informe del Comité de 
Empresa, prorrogarlo por iguales períodos 
de tiempo. 

Art. 20. Accidente— La Empresa, en 
caso de accidente de trabajo de un pro
ductor, complementará ¡a prestación de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media, calcula
da como en el artículo anterior, desde el 
primer día de baja y durante el período 
en que se encuentre en esta situación. 

Art . 21. Indemnización por muerte.— 
La Empresa abonará al familiar más ca
racterizado del trabajador, a juicio del 
Comité de Empresa, en caso de muerte 
por accidente laboral o enfermedad pro
fesional, la cantidad de 1.000.000 de pe
setas, sin perjuicio de las responsabilida
des penales. 

Dicha cantidad se abonará al trabaja
dor en caso de que debido a un acciden
te, sea dictaminada su incapacidad per
manente absoluta. 

Dicha indemnización es independiente 
de las prestaciones que con cargo a la 
Seguridad Social pudieran corresponder 
al trabajador o a sus familiares. 

Art . 22. Defunción. — A l fallecimiento 
de un trabajador por muerte natural o 
accidente no laboral, la Empresa entregará 
al familiar más caracterizado, a juicio del 
Comité de Empresa, la cantidad de 60.000 
pesetas, en concepto de ayuda para su
fragar los gastos extraordinarios que por 
dicho motivo se ocasionen. 

A l fallecimiento de cualquier familiar 
de un trabajador, siempre que el falleci
do pudiera tener la consideración de be
neficiario, según las definiciones y con
ceptos de la ley de Seguridad Social, la 
Empresa por la misma razón expresada 
en el párrafo anterior, entregará al tra
bajador la cantidad de 12.000 pesetas. 

En caso de duda sobre la consideración 
del beneficiario, en base a la ley de Se
guridad Social, el Comité de Empresa re
solverá, por mayoría, lo que proceda. 

Art . 23. Jubilación.—Al personal que 
con una antigüedad mínima de cinco años, 
cumpla durante la vigencia de este Con
venio sesenta años, y mientras la Legis
lación Laboral lo permita, la Empresa le 
complementará la pensión de jubilación 
hasta alcanzar el 100 por 100 de la retri
bución líquida media percibida en los 
doce meses inmediatamente anteriores a 
la fecha de jubilación, compuesta por los 
conceptos siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus de actividad. 
3. Plus de asistencia. 
4. Devengos voluntarios ext r á s a l a -

riales. 
5. Plus de antigüedad. 

Este complemento será vitalicio, inva
riable y no absorbible por las revalori
zaciones de las pensiones de la Mutuali
dad Laboral y se mantendrá dicho com
plemento mientras el citado organismo 
abone la pensión de vejez. 

Art . 24. Fidelidad. — Se concede un 
premio de 30.000 pesetas, pagaderas por 
una sola vez, a los trabajadores que cum
plan veinticinco años de servicios con
tinuados a la Empresa, no interrumpidos 
por excedencia voluntaria o licencias sin 
sueldo superior a doce meses. En caso 
de que en el expediente del trabajador 
consten notas desfavorables de carácter 
grave y que no hubieran prescrito, será 
facultad de la Dirección la concesión de 
este premio. 

Art . 25. Viajes recreativos.—La Em
presa destinará 500.000 pesetas anuales 
con el fin de organizar viajes colectivos 
de carácter recreativo y cultural. 

C A P I T U L O V 

DETERMINACION DE RENDIMIENTOS 

Art. 26. Determinación de rendimien
tos.—En cada caso concreto la califica-

T A B L A DE RETRIBUCIONES P E R S O N A L DE OFICINA 

ción del rendimiento en el trabajo de su
perior o inferior al normal, será estima
da en función de lo que realicen los tra
bajadores, individualmente o por equipo, 
en los distintos centros de trabajo de la 
Empresa. 

Se presumirá que el rendimiento infe
rior al normal es voluntario cuando no 
obedezca a trastornos físicos, psicológicos 
o falta imputable a los materiales o úti
les de trabajo. 

Para la aplicación de sanciones por fal
tas graves o muy graves a consecuencia 
de un rendimiento en el trabajo inferior 
al normal, la Empresa solicitará del Co
mité de Empresa un informe acerca del 
rendimiento del trabajador de acuerdo 
con los criterios sentados en los párrafos 
procedentes. 

C A P I T U L O VI 

FALTAS 

Art. 27. faifas.—Conforme se detalla 
a continuación se da una mayor preci
sión al cuadro de faltas del vigente Re
glamento de Régimen Interior en las ma
terias relativas a puntualidad, asistencia 
y rendimientos. Estos últimos serán esti
mados conforme al artículo 27 de este 
Convenio. 

Faltas leves: 

a) Hasta seis faltas no justificadas de 
puntualidad durante un mes. 

b) Una falta injustificada de asisten
cia en un mes. 
Faltas graves: 

a) De siete a quince faltas injustifi
cadas de puntualidad en un mes, o de 
quince a treinta durante seis meses. 

b) De dos a tres faltas no justifica
das de asistencia en un mes, o de cuatro 
a nueve en seis meses. 

Faltas muy graves: 
a) La disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal del 
trabajo durante un mes para los traba- | 
jadores individualmente considerados y ¡ 

VII 
Concepto J.D. J.S. II III IV V VI 

Salario base... 
Plus activ. ... 
Plus asist 

25.500 
10.087 
8.451 

25.500 
10.087 
7.089 

25.500 
10.087 
6.195 

20.800 
9.367 
6.733 

20.300 
9.351 
6.294 

19.000 
8.974 
6.616 

16.800 
8.851 
6.623 

SUMA 
Plus extras. ... 

44.038 
4.400 

42.676 
4.400 

41.782 
4.400 

36.900 
4.400 

35.945 
4.400 

34.590 
4.400 

32.274 
4.400 

TOTAL MENS... 
Beneficios ... . 
Octubre 
Tul. y Navd.. . 

48.438 
15.917 
35.587 
44.038 

47.076 
15.917 
35.587 
42.676 

46.182 
15.917 
35.587 

41.782 

41.300 
13.330 
30.167 

36.900 

40.345 
13.034 
29.651 
35.945 

38.990 
12.145 
27.974 
34.590 

36.674 
10.961 
25.651 
32.274 

TOTAL ANUAL. 719.317 700.249 687.733 611.378 597.196 575.660 539.729 

16.500 
7.603 
7.288 

31.391 
4.400 

35.791 
10.071 
24.103 
31.391 

524.929 

durante quince días cuando se trate de u n 

grupo de dos o más trabajadores. 
Si de este bajo rendimiento se a ¿ n V ^ 

escándalo, indisciplina o incitaran s ot • 
bastará con que* el mismo se proa" 
durante una o más jornadas de traoj 
para su concentuación como fal*3 

grave. 
b) Más de quince faltas no justifica a» 

de puntualidad en un mes o de tr«n 
en seis meses. 

c) Más de tres faltas injustificadas e 

asistencia en un mes o de nueve en 
meses. 

ta'' 
De la imposición de sanciones Pf r ¿ 

tas muy graves se informará al c ° m 

de Empresa. 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMEA 

La tabla de retribuciones que se 
pora como anejo a este Convenio io™ 
ra parte inseparable del mismo y *l 

fuerza de obligar. 

DISPOSICION ADICIONAL SE< 

Para el cálculo global de r e t r i b u C e t adc 
del presente Convenio se han re ^ p e . 
las definiciones contenidas en el 
creto-ley 43/1977, de 25 de novi ^ ^ 
sobre Política Salarial y de EmplJ»»J 4 „ : 

pecialmente los artículos 1." 1 ; 

5.° 2.°; 6.°; 7.° y art. 8.° 1 v 5 ' 

DISPOSICION ADICIONAL T E R C E B 

El salario mínimo interprofesion 3^. 
modificará la estructura del PrCSe¡:uCjor>e' 
venio, ni la cuantía de las r e t r

 jenlpre 
salariales pactadas en el misnl0'hajadore' ; 

y cuando se garantice a ios traD J 
ingresos superiores, en cómp u ° ¡cione<; 

a los mínimos fijados por ¿} s ? ¡ntef' 
especiales de aquel salario mínimo 
profesional. el 

En prueba de conformidad f '^ j^o-
presente Convenio Colectivo de 
biliaria Urbis, S. A . " , los compt» 
de las Comisiones Social y Econom 

Madrid, 8 de julio de 1978, 

A r i exo 1 

XII IX X 

15.300 15.000 
6.867 6.150 
7.707 8.081 

29.874 29.231 
4.400 4.400 

34.274 33.631 
9.006 8.590 

22.167 21.150 
29.874 29.231 

500.690 490.255 

14.000 
4.533 

10.060 

28.593 
4.400 

32.993 
7.524 

18.533 
28.593_ 

477.*W 

La cifra anual está referida a un año completo de percepciones. 

Anexo IT 
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Nivel II ... 
Nivel III .. 
Nivel IV .. 
Nivel V ... 
Nivel V i .. 
Nivel VII 
Nivel VIII 
Nivel IX .. 
Nivel X .., 
Nivel XII 
Nivel XIII 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a ! 
d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"URBANIZ ADORA CONSTRUCTORA URBIS" 

Visto el expediente de Convenio Co-

1.a 2. a y suc. Festivos 

537 671 839 
439 550 686 
420 526 656 
378 473 592 
340 426 533 
326 407 509 
301 378 473 
302 377 470 
302 377 470 
232 290 364 
162 206 259 

(G. C—8.322) 

lectivo de la Empresa "Urb?nizadora 
Constructoras Urbis, S. A . " ; y 

Resultando que ha tenido entrada en es
ta Delegación el expediente de referencia, 
elaborado por las representaciones de la 
Empresa mencionada y la de los trabaja
dores de la misma, quienes tras las deli
beraciones correspondientes lograron los 
acuerdos que se plasman en el presente 
Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 

competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre 
y que la Comisión Delegada del Gobier
no para Asuntos Económicos ha emitido 
informe favorable a la homologación so
licitada. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colecti-
tivo de la Empresa "Urbanizadora y 
Constructora Urbis, S. A . " , haciéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se estable
cen en el número 2 del artículo quinto 
y en el artículo séptimo del Real Decre
to-ley 43/77, de 25 de novembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 

s3' 
la Comisión Deliberante, haciénd 0 ^ ¿ e 

ber que de acuerdo con el articn'** p 0 r 
la Ley de 19 de diciembre de l V ¿ no 
tratarse de Resolución h o m o l o g a ! ^ e ¡ 1 

cabe recurso alguno contra la 
vía administrativa. j jjo* 

3-° Disponer su publicación en ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia y flte. 
cripción en el Registro oorrespoU^j) 

Madrid, 16 de octubre de 1 9 

Delegado de Trabajo (Firmado). 

CONVENIO COLECTIVO DE T K * y 
DE E M P R E S A " U R B A N I Z A D 0 " , , 

C O N S T R U C T O R A URBIS, ' 
evo C 

Las. partes pactan como nu « ^ 
venio el aprobado con fecha ~ ETI S 

tiembre de 1967, publicado en el 
OFICIAL de la provincia de 3 ^¡on-5 

del mismo año, con las n i u " " c £onv 

que introdujeron los posteri ,-;0res ^ ...lio 
4 u c introdujeron ¡os pusi^-" ¿c jU1' 
nios de 8 de agosto de 1969, 6 
de 1970, 5 de noviembre de W:>W 
agosto de 1976, publicados en -o~"«-v̂  uc iy/o, uuui'>-«""- . ¿fl 
letines Oficiales" "de la p f ° v l . n ¿ c

 l 9 ' 
de agosto de 1969, 8 de julio 
15 de noviembre de 1973 y 2> r e S u l r " 
de 1976, en todo aquello que n 
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afectado por las modificaciones conteni-
e n los apartados siguientes: 

C A P I T U L O I 

NORMAS GENERALES 

^Artículo i.o Ambito.—Este Convenio 
E m ° t a r a a l P e r sonal contratado por la 
z o n P r e S a p a r a l a s o b r a s v oficinas de la 
fiio H d e M a d r i d > que tenga carácter de 
Previ p l a n t i l l a - t a " t o de las categorías 
l a p S t a s por la Ordenanza de Trabajo de 
este r S t r u C c i ó n c o m o l a s definidas por 

Convenio y anteriores. 
V e . 2.° Vigencia.—El oresente Con-
ro d° e , n t r a r á en vigor el primero de er.e-
riai N o o b s t a n t e , las tablas sala-
ITIPS p a c t a d a s tendrán efecto desde pri-

e r ° de julio de 1978. 
r ac^ Duroción y vttfrraga.—La du-
c i r c ? n d e e s t e Convenio, en razón a las 
en g , n s t a n c i a s especiales que concurren 
los » P

p r e s e n t e año oor la aplicación de 
año o s d e la Moncloa", se fija en un 
, » contado a partir del día primero 
P r o r r e r ° d e 1 9 7 8 - E 1 m i s m o s e entenderá 
cual ° ^ a d o d e año en año en tanto que 
co n r U l e r a d e l a s p a r t e s n o l o d e n u n c i e 

nació meses de antelación a su termi-
deber" ° f

D r o r r o g a en curso. La denuncia 
es C r¡ d e fectuarse mediante comunicación 
baj0

 a l a Delegación Provincial de Tra-
desd ^ O n t á n d o s e el plazo de la misma 
de al i f e c h a de entrada en el registro 

a cluel organismo. 

del íhd- 4 '° R i v i s i ° n - — S i el crecimiento 
n i 0 J ce^de precios al consumo en pi
fe lo 6 -- ? supera, respecto a diciembre 
ríales 1 1 * 5 Por 100 las tablas sala 

d e julio de 1978 

v eni 0

 y a n t l S . u e d a d pactadas en este Con-
^ero'de6 , r ^ Í S a r a n C O n c ^ e c t o s desde pri-

Á tal 
ternrp^ e f e c t o , l a Comisión Mixta de ¡Il
la p r i m 0 1 0 1 1 d e ' Convenio se reunirá en 
1978 n " q u i n c e n a del mes de julio de 
t a b l a s \ a r , a ?a, elaboración de las nuevas 

rPret a c 

I * 
de q u

S a I a r i a l e s y antigüedad, en el caso 
c h ° s nrpS^ d i e r a n los supuestos de he-
19/7 H ' e v i s t o s en el Real Decreto-ley 43/ 
n ' de -
t , c ülo 3 

Ü 
e.25 de noviembre de 1977, ar-

, 1. 
Ia autora e l a b o r a d a s , serán enviadas a 
PubüCa ' •• l a b o r a l de Madrid para su 
l a pm,-¡ ° " e n el BOLETÍN OFICIAL de 

provincia 
-^Art. 5 o : ° d o s \ Vinculación a la totalidad 

Pactos y condiciones estipu
l a r á n p r e s e n t e Convenio se consi
s t i d o ^ 0 m ° un todo orgánico, en el 
e n us 0 d q u e s i l a autoridad laboral. 
t e ne i a , - l a s ocultad es de su compe-
a c í u é l ] ó s

U p r i r n i e s e o modificase alguno de 
drá d e s v C U a l q u i e r a d e - a s d o s P a r t e s P°" 
cado, Q u e n c ? l a r s e del Convenio modifi-
del i D ' e r ^ c . deberá ser objeto de nuevas 

°nes por las Comisiones Eco-
, C a y Social. 

T A r t - 6 o o *-a a p ] ¡ c a ' . . nepercusión en pr?aos.— 
d e l P rese C ' ° n d e l a s m e i ° r a s económicas 
s 'ón e n

 n t e Convenio tendrán repercu-
f t r a ' la re p r e c i o s - Dicha repercusión 
5* c o s t e ^ r r e r D O n d i e n t e a l incremento de 

t e r m i n e n

S a n a l e s Q u e e r i el mismo se 
A r t - 7o n n • 

u n a c 0 • . . °mi¡*ón Mixta.—Se creará 
Z ^ P \ i ^ 6 n M i x t a d e ' O c h o miembros, 
l a ^'recc 3- P ° r C u a t r o representantes de 
C o m i t é J

1 ° n ~ y C u a t r o representantes del 
c ° m 0 

^tuir 
nie 

de E 
el Co 
lib 

mpresa. Tanto la Dirección 
m ' t é de Empresa podrán sus-

n o o o ^ 1 1 1 6 0 1 6 ' c u a n t a s v e c e s lo esti-
S e jitanf Q_ r U n o ' a sus respectivos repre-

Ade " S C n ^ Comisión 
cante. 

m ¿ d e m á s d e las funciones que expresa-
caráCt confieren las disposiciones de 
^isió 8 e n e r a 1 ' e l cometido de la Co-
ase S Q

n *^ ' x t a consistirá en informar y 
la : - f a r a l a Dirección y al Comité sobre 

l3s cláusulas del Convenio. 
t o ' , n t e r P r e t a c i ó n v actualización de la 

u d d e l a s c i á u 

quie C ° m i s ' ó n Mixta se reunirá cn cual-
p a r t

r m ° m e n t o a petición de una de las 
b ü e

e s ' d e n t r o del plazo de seis días há-
l a

 a Partir de la fecha de solicitud de 
r n í n - e U n i Ó n y ' e n cualquier caso, como 

' m ° . una vez cada seis meses. 
s i o

e r á S e c r e t a r i o un Vocal de la Comi-
s i ó

n ' ^ e será nombrado nara cada se-
re c

n ' t e n i e n d o en cuenta que el cargo 
u n a vez entre 1 os representantes 

de la parte Social y la siguiente entre los 
representantes de la Dirección. 

Los acuerdos de la Comisión requeri
rán para su validez la conformidad de 
cinco Vocales como mínimo. 

Ar t . 8.° Horas extraordinarias. -Sien
do criterio tanto de la Dirección como 
del Comité de Empresa reducir, en la ma
yor medida DOsible, las horas extraordi
narias —para clarificar al máximo esta 
materia—, se informará trimestralmente 
al Comité de Empresa de las efectuadas 
en el período anterior para su colabora
ción en este asunto. 

E l valor aplicable a las horas extraor
dinarias es el que figura en el anejo nú
mero III. 

Ar t . 9.° Vacaciones. — El personal 
afectado por este Convenio tendrá dere
cho a una vacación retribuida de treinta 
días naturales. 

E l período de disfrute será de 1.° de 
junio al 30 de septiembre, salvo que el 
trabajador manifieste su preferencia por 
cualquiera otra fecha. Caso de que por 
necesidad o imperativo de la Empresa, 
que obligue al trabajador a disfrutar en 
período distinto, se obligaría la Empresa 
a abonar al trabajador el 25 por 100 más 
del salario de vacaciones, previa infor
mación al Comité de Empresa. 

C A P I T U L O II 

PLANTILLAS, FORMACION PROFESIONAL, SE
LECCION Y CLASIFICACION DEL PERSONAL 

Art . 10. Plantillas: 

a) Operarios: La Empresa formará 
sus plantillas de operarios con arreglo a 
las necesidades de cada obra o centro de 
trabajo. 

Según está previsto en el Reglamento 
de Régimen interior, estas plantillas po
drán ser variadas por la Empresa en aten
ción al volumen de trabajo, y a las pro
porciones de cada categoría, dentro de 
cada obra, se determinaran de acuerdo 
con los planes de obra que realicen los 
servicios técnicos de organización de la 
Empresa. 

b) Resto del personal: Partiendo de 
la plantilla que para el resto del perso
nal se encuentra aprobada por la Dele
gación Provincial de Trabajo, Ja Empre
sa, cada año, en el primer trimestre, po
drá efectuar las regularizaciones oportu
nas atendiendo a las necesidades que se 
originen como consecuencia de una me
jora de métodos o de medios. 

En el supuesto de que dichas regula
rizaciones lleven consigo la amortización 
o supresión de puestos de trabajo, ello 
no podrá afectar a la permanencia en la 
Empresa de los que efectivamente estén 
ocupando plaza en la plantilla de ¡a mis
ma. 

Si accidentalmente se precisara mayor 
número de personal que el fijado en la 
plantilla que se encontrase en ese mo
mento aprobada, se considerará como so
brante de la misma para amortizarla su
cesivamente. Los Servicios Técnicos de la 
Empresa confeccionarán los organigra
mas de funcionamiento oportunos y, en 
la medida de lo posible, los profesiogra-
mas de determinados puestos de trabajo 
que, en razón a sus características espe
cíficas, lo hagan conveniente. Igualmen
te se establecerán las funciones concre
tas de estos puestos de trabajo. 

Art. 11. Formación profesional.—La 
Dirección, con el fin de lograr una ma
yor esnecialización de los puestos de tra
bajo, una mejora del índice de produc
tividad y favorecer el desarrollo profe
sional de los trabajadores de la Empre
sa, confeccionará, con la colaboración del 
Comité de Empresa, el oportuno Plan 
de Estudios. A tal fin se establecerá un 
sistema de becas y cursos adecuados, los 
cuales serán tenidos en cuenta en todos 
y cada uno de los concursos-oposición 
que se convoquen para cubrir las vacan
tes que sucesivamente se vayan produ
ciendo. 

Art . 12. Selección de personal.—Las 
vacantes se cubrirán de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 

Libre desig. Antigüedad Conc.-Opos. 

E M P L E A D O S : 
Personal superior y titulado 
Ayudante obra y encargado general ... 
Jefe técnico-administrativo 
Delineante superior 
Delineante de 1." y 2. a 

Práctico topografía 1.* y 2.a 

Técnico de obra de 1.' y 2.il 

Técnico de obra de 3. a 

Jefe equipo program., jefe negociado, 
analista 

Cajero 
Jefe de 1.a 

Administrador de 1." y 2. a 

Jefe de 2. a 

Programador, perfonsta, ayudante pro
gramador 

Operador 
Subcajero 
Administrador de 3.:< ,. 
Administrativo obra de 3. a 

Vendedor 
Oficial de L a y 2. a 

Ayudante de laboratorio 
Telefonista 

P E R S O N A L D E O B R A : 
Encargado, contramaestre, capataz, jefe 

de equipo 
Oficiales de 1.a y 2.a 

Ayudantes y peones especializados ... 

100 
100 
20 (1) 

20 

100 
100 
50 (2) 

100 (3) 
20 

100 
100 

25 

25 

80 
100 

75 
100 
80 

100 

50 

80 

100 

100 
100 
100 
75 

100 
100 

100 (4) 

100 
100 

(1) Entre técnicos y administrativos de obra de 1.a 

(2) Entre jefes de 2. a 

(3) Entre administradores de 2. a y 3.A, respectivamente. 
(4) Una vez efectuada la libre designación se realizará un curso de forma

ción y un concurso-oposición entre los designados previamente. 

En los supuestos de libre designación 
la Empresa, estimando en cada caso la 
conveniencia de aplicación de métodos 
selectivos, podrá efectuar las pruebas 
oportunas. 

Con independencia de las normas an
teriores, la Empresa podrá ascender, pre
vio informe del Comité de Empresa, a 
las categorías de oficial de 1.a y 2. a ad
ministrativos y equivalentes, al personal 
que por sus méritos se haga acreedor a 
las mismas. 

En los ascensos por antigüedad será 
preciso que los ascendidos asistan a los 
cursos de formación programados y que 
estén relacionados con Ja nueva catego
ría adquirida. 

Art . 13. Concurso-oposwión: 
A ) Para poder optar a una categoría 

cualquiera, por medio de un concurso-
oposición en primera convocatoria, será 
condición necesaria haber ostentado la in
mediata anterior un mínimo de un año, 
excepto para optar a la de jefe de segun
da o delineante superior, en cuyo caso 
se requerirán dos años. E l cómputo del 
tiempo se efectuará a !a fecha de expi
ración del plazo de presentación de ins
tancias. 

No se aplicarán estas exigencias al per
sonal, del gruño de empleados que hu
bieran adquirido la condición de fijos de 
plantilla antes del 1 de abril de 1967, 
y por tanto dichos empleados podrán pre
sentarse a todos los concursos-oposición 
que se celebren, cualquiera que fuere su 
categoría. 

Asimismo, y siempre que cumplan con 
los niazos indicados en los párrafos ante
riores, los jefes técnico-admini¿:trati\'Os, 
administradores de 2.' y operadores de 
ordenadores, podrán optar a jefe de 1.a ad
ministrativo;- los perforistas, ayudantes de 
laboratorio, ayudantes de programación, 
vendedores, administrativos de obra, téc
nicos de obra y administradores de 3.A a 
jefe de 2. a administrativo, y los listeros 
y almaceneros a oficial de 1.a adminis
trativo. 

B) Si convocado conforme al núme
ro anterior, un concurso-oposición para 
cubrir una vacante no hubiera ningún 
candidato, o si celebrado éste se decla
rara desierto, se efectuará una segunda 
convocatoria, a la que podrán concurrir 
todos los trabajadores de plantilla de la 
Empresa. 

C) Si en la segunda convocatoria de 
un concurso-oposición se dieran las mis
mas circunstancias previstas en el núme
ro anterior, la Empresa podrá cubrir di
cha vacante con personal ajeno a la mis

ma, para cuya selección se efectuarán 

las mismas pruebas correspondientes al 
concurso-oposición convocado. 

D) E n todo concurso se considerarán 
los siguientes factores: 

— Antigüedad. 
— Psicotécnico. 
— Valoración de méritos. 
— Títulos y diplomas. 
E) Las pruebas a realizar en una 

oposición serán : 
a) Grupo general: 
Si la vacante es de jefe o asimilado: 
— Teoría del mando. 
— Relaciones humanas. 
— Temas generales de Empresa. 
En este apartado todas las preguntas 

serán por sorteo. 
Para cualquier otra vacante de ofi

cina: 
— Matemáticas. 
— Cultura general. 
— Conocimientos generales de la em

presa. 
b) Grupo especial para cada servicio: 
Consistirá en una prueba teórica y una 

prueba práctica, a ser posible realizada 
separadamente, sobre temas relacionados 
con el trabajo a desempeñar en el ser
vicio y cuyas preguntas se harán por 
sorteo. 

. c) Grupo especial para obra: 
Consistirá en una prueba teórica y una 

prueba práctica sobre temas relacionados 
con el trabajo específico de la plaza a 
cubrir. 

F) Junto a la convocatoria se publi
cará la constitución del Tribunal de exa
men, los programas elaborados por el 
mismo y la ponderación de los factores 
integrantes del concurso-oposición. 

A partir de este momento v durante 
diez días hábiles se presentarán las ins
tancias. 

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la expiración del plazo ante
rior se publicará la relación de admi
tidos. 

E l concurso-oposición se efectuará en 
el plazo mínimo de dos meses y máxi
mo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la convocatoria, y nunca en 
los meses de julio, agosto y septiembre. 

En el supuesto de que el concurso-
oposición se celebre en segunda convo
catoria, ésta se efectuará en el plazo 
mínimo de dos meses y máximo de tres 
meses, a partir de la fecha de publica
ción de los resultados de la primera con
vocatoria. 

Una vez efectuado el concurso-oposi
ción se publicará el resultado del mismo 
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en un plazo no superior a quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de celebración del último examen. 

G) A fin de que por el Comité de Em
presa pueda designar dos representantes 
del mismo en el concurso-oposición, se 
le comunicará previamente la convoca
toria. 

H) La puntuación mínima para obte
ner plaza será: 

a) En todas las pruebas reguladas 
mediante examen, prueba a prueba, se 
deberá alcanzar el 50 por 100 de la pun
tuación asignada a la misma para poder 
continuar la oposición. 

b) Para poder obtener plaza el opo
sitor deberá alcanzar, sobre el 100 por 
100 de la puntuación total del concurso-
oposición, como mínimo los siguientes 
valores: 

— Oficiales de 2. a, 1.» y categorías 
equivalente: 60 por 100. 

— Jefe de 2. a y equivalentes, 62 por 
100. 

— Jefe de 1.a y equivalentes: 65 por 
100. 

I) La efectividad de los ascensos, me
diante concurso-oposición, será la del día 
primero dei mes en que se realicen las 
pruebas. 

J) Toda persona que obtenga plaza 
para un determinado servicio, ocupará 
ésta en un plazo no superior a un mes. 

Art. 14. Clasificación del personal. 
Nuevas profesiones: 

Vendedor (nivel VI).—Es el empleado 
que, a las órdenes de un jefe de ventas, 
tiene como objetivo la venta o arrenda
miento de los productos elaborados por 
la Empresa y como funciones principales 
la información al cliente, el estudio de 
los diferentes productos, la realización 
de los trámites administrativos de venta 
y el seguimiento estadístico. 

Las vacantes que se produzcan se cu 
brirán por concurso-oposición entre aque 
líos que ubieran superado las pruebas 
previas de selección. 

C A P I T U L O III 

CODICIONES ECONOMÍCAS 

Art. 15. Plus de antigüedad.—En sus
titución y mejora del sistema previsto en 
la Ordenanza del Ramo, los trabajadores 
afectados por este Convenio disfrutarán 
de aumentos por años de servicio, con
sistentes en bienios indefinidos, equiva
lentes cada uno al 5 por 100 de los in
gresos mínimos que se establecen en el 
presente Convenio. 

Esta base para el cómputo para el Plus 
de antigüedad se aplicará exclusivamente 
a los bienios que deben percibirse a par
tir del 1 de enero de 1978. 

E l tiempo para el cómputo de estos 
aumentos empezará a contarse desde la 
fecha en que el trabajador ingrese en la 
Empresa, sirviendo de ba^e para la apli
cación del 5 por 100 el ingreso que co
rresponda a la categoría que ostente al 
vencimiento de cada bienio, devengán
dose a partir de la fecha en que se 
cumpla. 

Cuando un trabajador ascienda de ca
tegoría seguirá devengando los bienios que 
hubiese consolidado anteriormente. 

Las fechas de los ascensos no afectarán 
en ningún caso al cómputo del tiempo 
para el cálculo de los oienios. 

Este sistema de aumento por antigüe
dad se aplicará a partir de la entrada 
en vigor del presente Convenio, sin efec
tos retroactivos en cuanto a salarios ya 
percibidos. 

Art. 16. Ingresos mínimps—Las re
tribuciones pactadas para el presente 
Convenio son las fijadas en las tablas sa
lariales anejas, de conformidad a lo es
tablecido en el Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977 sobre política sa
larial y de empleo. 

Estas retribuciones se configurarán en 
dos conceptos: ingreso mínimo y plus 
de asistencia Anejos I y II. 

Tendrán el carácter de ingreso mínimo 
los establecidos en el Convenio Colec
tivo del Grupo de Construcción y Obras 
Públicas, para la provincia de Madrid, 
como salario base y plus de actividad, 
para el año 1978. 

Para su mejor adaptación a dicho Con
venio, el ingreso mínimo se distribuirá en 
los mencionados conceptos de salario 

base y plus de actividad, sin que la cuan 
tía respectiva de cada uno de ellos pueda 
ser inferior a la establecvida rara los 
mismos en el mencionado Convenio. 

El plus de asistencia se percibirá por 
jornada de trabajo efectiva. 

No obstante lo dispuesto en el oárrafo 
anterior, el plus de asistencia se compu 
tara a los efectos del cálculo de las va 
caciones y de las nagas extraordinarias 
de julio y Navidad. 

El olus de asistencia será absorbible y 
compensable con todo Upo de mejoras 
salariales que en un futuro se establezca 
en virtud de disposiciones oficiales y 
siempre que en éstas no se disponga lo 
contrario. 

Art . 17. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones extraordina 
rias de julio y Navidad serán equivalen
tes, cada una, a una mensualidad de los 
ingresos mínimos pactados, plus de asis
tencia y antigüedad. 

En el mes de octubre se abonará otra 
gratificación extraordinaria, cuya cuantía 
será la que se especifica para cada uno de 
los niveles y categorías en la tabla de ios 
anejos I y II. 

La cuantía de la participación en bene 
ficios será la que se especifica para cada 
uno de los niveles y categorías en la 
tabla de los anejos I y II, y se percibirá 
en el primer trimestre del año siguiente 
al de su devengo. 

Las gratificaciones de julio y Navidad 
se devengarán semestralmente y día a 
día. La de octubre y la participación en 
beneficios se devengarán anualmente y 
día a día. 

C A P I T U L O IV 

BENEFICIOS EXTRAS AL ARIA LES 

Art. 18. A>judas familiares. 
a) Nupcialidad.—Se concede un pre 

mió de 20.000 pesetas a todos los traba 
jadores que contraigan matrimonio. 

b) Natalidad.—Se concede un premio 
de 15.000 pesetas por el nacimiento de 
cada hijo. 

c) Hijos subnormales. — Se concede 
una ayuda de 1.800.000 pesetas para el 
año 1978 con destino a los trabajadores 
de la Empresa "Urbanizadora y Cons 
tructora Ürbis, S. A . " y de "Inmobi
liaria Urbis, S. A . " , conjuntamente, que 
tengan hijos subnormales o minusválidos. 

Las normas para la concesión y dis
tribución del mencionado importe serán 
establecidas por cada uno de los Co
mités de Empresa. 

d) Ayuda de Estudios.—Empresa "Ur 
banizadora y Constructora Urbis, S. A . " c 
"Inmobiliaria Urbis, S. A." , concederán 
conjuntamente, en concepto de ayuda de 
estudios con destino a los hijos de los tra
bajadores matriculados en cualquier cen
tro de enseñanza, con edades compren
didas entre los cuatro y los veintiún años, 
la cantidad de 6.460.000 pesetas en con
cepto de ayuda de estudios para el cur
so 1978-1979. 

Las normas para la concesión y distri
bución de la cantidad anterior se estable
cerán por los respectivos Comités de Em
presa. 

Art . 19. Enfermedad.—Al persona' 
que cause baja por enfermedad la Em
presa le complementará la prestación de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media percibi
da en los tres meses naturales anteriores 
a aquel en que se produzca la baja, con 
exclusión de' las pagas extraordinarias. 
Esta retribución media estará compuesta 
por los conceptos siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus de actividad. 
3. Plus de asistencia. 
4. Plus extrasalarial. 
5. Devengo voluntario extrasalarial. 
6. Plus de antigüedad. 
Este complemento se percibirá a par

tir del día siguiente a los treinta días 
de baja, por todo el período que dure 
la misma hasta un máximo de un año, 
siendo facultad de la Dirección la prórro
ga de dicho complemento por un nuevo 
período máximo de seis meses. 

La Comisión Mixta estudiará los ca
sos de enfermedad de duración superior 
a los treinta días y decidirá, por mayo
ría, si procede el pago del complemento 

correspondiente a los treinta primeros 
días de enfermedad. Este complemento 
de enfermedad se establee por un perío
do de seis meses, siendo facultad de la 
Dirección, previo informe del Comité de 
Empresa, prorrogarlo por iguales períodos 
de tiempo. 

Art . 20. Accidente.—La Empresa, en 
caso de accidente de trabajo de un pro
ductor, complementará la prestación de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media, calcula
da como en el artículo anterior, desde el 
primer día de baja y durante todo el pe
ríodo en que se enceuntre en esta si
tuación. 

Art. 21. Indemnización por muerte.— 
La Empresa abonará al familiar más ca
racterizado del trabajador, a juicio dei 
Comité de Empresa, en caso de muerte 
por accidente laboral o enfermedad pro
fesional, la cantidad de 1.000.000 de pe
setas, sin perjuicio de las responsabilida
des penales. 

Dicha cantidad se abonará al trabaja
dor en caso de que debido a un acciden
te, sea dictaminada su incapacidad total. 

Art . 22. Defunción.—Al fallecimiento 
de un trabajador Dor muerte natural o 
accidente no laboral, la Empresa entregará 
al familiar más caracterizado, a juicio del 
Comité de Empresa, la cantidad de 60.000 
pesetas, en concepto de ayuda para su
fragar los gastos extraordinarios que por 
dicho motivo se ocasionen. 

A l fallecimiento de cualquier familiar 
de un trabajador, siempre que el falleci
do pudiera tener la consideración de be
neficiario, según las definiciones y con
ceptos de la ley de Seguridad Social, la 
Empresa por la misma razón expresada 
en el párrafo anterior, entregará al tra
bajador la cantidad de 12.000 pesetas. 

En caso de duda sobre la consideración 
del beneficiario, en base a la ley de Se
guridad Social, el Comité de Empresa re
solverá, por mayoría, lo que proceda. 

Art. 23. Jubilación.—Al personal que 
con una antigüedad mínima de cinco años, 
cumpla durante la vigencia de este Con
venio sesenta años, y mientras la Legis
lación Laboral lo permita, la Empresa le 
complementará la pensión de jubilación 
hasta alcanzar el 100 por 100 de la retri
bución líquida media percibida en los 
doce meses inmediatamente anteriores a 
la fecha de jubilación, compuesta por los 
conceptos siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus de actividad. 
3. Plus de asistencia. 
4. Devengos voluntarios ext r á s a l a -

riales. 
5. Plus de antigüedad. 
Este complemento será vitalicio, inva

riable y no absorbible por las revaloracio
nes de las pensiones de la Mutualidad La
boral y se mantendrá dicho complemento 
mientras el citado organismo abone la 
pensión de vejez. 

Art . 24. Fidelidad. — Se concede un 
premio de 30.000 pesetas, pagaderas por 
una sola vez, a los trabajadores que cum
plan veinticinco años de servicios con
tinuados a la Empresa, no interrumpidos 
por excedencia voluntaria o licencias sin 
sueldo superior a doce meses. En caso 
de que en el expediente del trabajador 
consten notas desfavorables de carácter 
grave y que no hubieran prescrito, será 
facultad de la Dirección la concesión de 
este premio. 

Art. 25. Viajes recreativos.—La. Em
presa destinará 500.000 pesetas anuales 
con el fin de organizar viajes colectivos 
de carácter recreativo y cultural. 

C A P I T U L O V 
DETERMINACION DE RENDIMIENTOS 

Art. 26. Determinación de rendimien
tos.—En cada caso concreto la califica
ción del rendimiento en el trabajo de su
perior o inferior al normal, será estima
da en función de lo que realicen los tra
bajadores, individualmente o por equipo, 
en las distintas unidades de obra y en los 
distintos centros de trabajo de la Em
presa. 

Se presumirá que el rendimiento infe
rior al normal es voluntario cuando no 
obedezca a trastornos físicos, psicológicos 
o falta imputable a los materiales o úti
les de trabajo. 

Para la aplicación de sanciones por fal
tas graves o muy graves a consecuencia 

de un rendimiento en el trabajo i ^ 
al normal, la Empresa solicitara ae ^ 
mité de Empresa un informe a c e r ^ u e r ( i o 
rendimiento del trabajador de a ^ r r a f 0 s 
con los criterios sentados er los p 
precedentes. dades 

En todo caso se aplicarán las u n J o n V ¿ -
de rendimiento establecidas en c l ¿¿n 
nio Colectivo del Gruoo de Constiu ^ 
y Obras Públicas para ia provine ia 
Madrid, aprobado con fecha l 7 ° e 

zo de 1978. 

C A P I T U L O VI 

FALTAS 

Art. 27. Faltas.—Conforme se * J j J 
a continuación se da una mayor P ^ 
sión al cuadro de faltas del vigente ^ 
glamento de Régimen Interior en f 2 * ^ 
terias relativas a puntualidad, asist 
y rendimientos. Estos últimos serán ^ 
mados conforme a] artículo 27 de 
Convenio. 
Faltas leves: , ¿e 

a) Hasta seis faltas no Justifica» 8 

puntualidad durante un mes. . e n . 
b) Una falta injustificada de as 

cia en un mes. 
Faltas graves: . . nfj . 

a) De siete a quince faltas mJ u ¿ e 

cadas de puntualidad en un mes, 
quince a treinta durante seis m e s c S

r ' i f j C a -
b) De dos a tres faltas no ju s t 

das de asistencia en un mes, o de 
a nueve en seis meses. 
Faltas muy graves: ^p-

a> La disminución voluntaria V ^ 
tinuada en el rendimiento norma11 
trabajo durante un mes para los t y 

jadores individualmente considerad ^ 
durante quince días cuando se trate a 
grupo de dos o más trabajadores. ¡ 

Si de este bajo rendimiento se o S ( 

escándalo, indisciplina o incitación a o 
bastará con que el mismo se P r 0 ( ; b a jo 
durante una o más jornadas de B ^ 
para su conceptuación como fa l t a 

§ r a v e - ada5 

b) Más de quince faltas no Í u S t ¿ n t a 
de puntualidad en un mes o de rr 
en seis meses. ¿e 

c) Más de tres faltas injustificadas ^ 
asistencia en un mes o de nueve en 
meses. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
DISPOSICION ADICIONAL PRIM E R A ^ 

Las tablas de retribuciones quf s® ¡ 0 

corporan como anejos a este Con v 

formarán parte inseparable del m»sn 

de tienen fuerza de obligar, >rario Las tablas del personal oper-" e t r i -
tic obra tendrán la consideración íctica1" buciones semanales, Dudiendo Prac""' 

Empresa el correspondiente a J u S t e , e di' a S 

sual, en base al distinto número ce 
que tiene cada mes. 

DISPOSICION ADICIONAL SECUND* 

Para el cálculo global de r e t n b u i c ^ 
del presente Convenio se han resp p e . 
las definiciones contenidas en el K \>TC. 
creto-ley 43/1977, de 25 de novier1 
sobre Política Salarial y de E m p l ^ ' V : 
pecialmente los artículos 1.° 1; 2 > 

5 -° 2.°; 6.°; 7.° y art. 8.° 1 y 3 -
DISPOSICION ADICIONAL TERC&«A gjj 

El salario mínimo interprofes'on 3^. 
modificará la estructura de! P r e S e " l C Í O n e S 

venio, ni la cuantía de las re T R L B S r n pf« 
salariales pactadas en el mismo. * á<jteS 
y cuando se garantice a los traba] l t 

ingresos superiores, en cómputo e S 

a los mínimos fijados por dispo» j n t e r -
especiales de aquel salario mínimo 
profesional. a n el 

En prueba de conformidad flt?¡Lpre& 
presente Convenio Colectivo de1 w v 50-
"Urbanizadora y Constructora u r ¿ e ||5 
ciedad Anónima", los componentes 
Comisiones Social y Económica. 

Madrid, 30 de junio de 1978. 
NOTAS ACLARATORIAS 

En el artículo 21 se añade un 
párrafo del tenor literal siguí-- n<ne»-

"Dicha indemnización es i n d e ^ 0 a 1* 
te de las prestaciones que con c a s ¿ e r 

Segundad Social pudieran corr, 
al trabajador o a sus familiares- ^ iente 

En el artículo 27 se añade el s » 
párrafo: f*l-

"De la imposición de sancionesip0^ ¿ s 

tas muy graves se informará al ̂  
Empresa." 

ente: idiC' 



*• O. P JUEVES 2 DE N O V I E M B R E DE 1978 
Pág. 7 

TABLA DE RETRIBUCIONES P E R S O N A L DE OFICINA 
TTT IV V VI 

Concepto j . D . J.S. 1 1 1 1 1 __ 
r r ~ — — — ^ n z r ""Tósóo 20.300 19.000 16.800 
Salario base... 25.500 25.500 25.500 20.8UU ^ % ^ G G 5 1 

Pus activ. ... 10.087 10.087 10.087 9.30/ G ^ E M 
P 1us asist 8 451 7.089 6.195 6 l l l _ 

~ onn 35.945 34.590 32.274 
S^MA 44.038 42.676 41.782 36.90U ^ 4 m 

plus extras. ... 4 400 4.400 4.400 4*uu_ 
— 7~ 7, 7 n n 40.345 38.990 36.674 

TOTAL MENS... 48.438 47.076 46.182 41.JUU ^ ^ 1 2 1 4 5 1 Q 9 6 1 

^ n e f 1 C i 0 s .... 15.917 15.917 15.917 13.3W ^ 2 ? ? ? 4 2 5 6 5 1 

?««bre 35.587 35.587 35.587 30.16, 3 4 5 9 Q 3 2 2 ? 4 

y Navd. 44 038 42.676 41.782 3 ° 1 _ _ — 
T* ~ 7 7 , , 7 8 597.196 575.660 539.729 

TOTAL ANUAL. 719 317 700.249 687.733 611.378 
* n {\ cp abonará el plus extrasalanal. 

NOTA: En las pagas de Julio y Navidad y en las v a ^ c i o n * n o jabona 
La cifra anual está referida a un ano completo de percepc.on 

TABLA DE RETRIBUCIONES DEL P E R S O N A L DE OBRA ^ 
V VI V 1 1 

alario base 6 3 3 ~ S * " " 4 2 V - 416*— 387 -

P us actividad Í J J — í í í ' 2 7 200,73 214,12 201,33 

fe ::;::::::: S É ^ _ ü ü ^ 
s Ü M A ' . " . . ' . " I - T ^ - M Í i ^ * » J > ,308 » 

303,09 303,65 288,53 
2 '5 (sábado y domingo) - , 3 4 f 3 5 313,31 2 ^ g 6 

TOTAL DÍA I - ? 3 1 ' 2 3

 8 ' 3 o ' ! ! 8.429,- 8.394,- 7.984,-
n TOTAL SEMANA , ? -} í í '~~ i i '203 - 10.897,- 10.591,- 9.795,-
Beneficios ... . 1 2 . 1 4 5 - 11.203. 23 808— 23.000,- 21.318.-
^tubre . ; ; 27.974,- 24.656,- 23.80» 5 g g ? 6 _ 
l u l ' o y Navidad 69.900,- J ^ ™ ^ _ 

TOTAL ANUAL ^ 
^ T A : E n l a s p a g a s d e , 0 l i P y Navidad , en >as vacaciones no se abonad e, P,us extrasa.ar.a,. 

La cifra anua, es.á referida a un año completo de percepciones. 

Anexo I 

VII IX X XII 

16.500 
7.603 
7.288 

15.300 
6.867 
7.707 

15.000 
6.150 
8.081 

14.000 
4.533 

10.060 

31.391 
4.400 

29.884 
4.400 

29.231 
4.400 

28.593 
4.400 

33.791 
10.071 
24.103 
31.391 

34.274 
9.006 

22.167 
29.874 

33.631 
8.590 

21.150 
29.231 

32.993 
7.524 

18.533 
28.593 

524.929 500.690 490.255 477.640 

Anexo II 

X XI XII XIII 

505,— 
385 — 
196,83 
200,— 

500,— 
383 — 
189,67 

. 200,— 

500 — 
380 — 
183,55 
200,— 

335,— 
146 — 
104,58 
200 — 

1.286,83 1.272,67 1.263,55 785,58 

280,73 
1.567,56 
7.838 — 
9.367,— 

20.600,— 
57.624,— 

275,87 
1.548,54 
7.743 — 
8.938,— 

20.071,— 
56.814,— 

273,42 
1.536,97 
7.685,— 
8.877,— 

20.000,— 
56.326 — 

175,83 
961,41 

4.807 — 
4.898 — 

11.048 — 
32.258 — 

483.148,— 476.449,— 472.854,— 289.442 — 

TABLA DE RETRIBUCIONES POR HORAS E X T R A O R D I N A R I A S - 1978 
M E N S U A L 

1.a 2. a y suc. Festivos 1.a 

D I A R I O 
2.;t y í»uc. 

Anexo III 

Festivos 

Nive 
N i V e 

Niv e 

Nive 
N i v 

Nive 
Nive 
Nive 
Nive 
Nive 
Nive 
Nive 
Nive 

II .. 
III .. 
IV . 
V . 
VI .. 
V i l 

vin 
ix . 
x . 
xi . 
XII 
XIII 
XIV 

537 
439 
420 
378 
340 
326 
301 
302 
302 

232 
162 

671 
550 
526 
473 
426 
407 
378 
377 
377 

290 
206 

839 
686 
656 
592 
533 
509 
473 
470 
470 

364 
239 

378 473 592 
315 395 494 
294 368 461 
293 366 455 
267 334 420 
259 322 402 
251 314 392 
244 305 382 

— — 

P R 0 V I D I N C I A S J U D I C I A L E S 

J u * g a d o s de Pr imera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 4 

Juz-

r, EDICTO 
Ri&t ? C l S C 0 S a bor i t Marticorena, Ma
sad J u e z d e instrucción de! 

0 número cuatro de Madrid. 
este i Pfesente hago saber: Que en 
sabnj d

U * g a d o se tramita pieza de respon-
itiero 5 . c i v i l dimanante del sumario nú-
s e t e n t J r e i n t a y cinco de mil novecientos 
tes. a y uno, contra Luis Romo Mon
tares eJ¡ l a < I U € . por proveído de vein-

de este Juzgado y hora de las once de su 
mañana, publicándose el correspondiente 
edicto. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—4.730) 

s ePtiembre de mil novecientos 
y ocho, se ha acordado sacar a P Ü b l i C a e 

d subasta el automóvil "Seat 850", ^at r a nornt M a d n d - 7682.267, que fig 
ai s „ r , e d e Luis Romo Montes, y ?*1 se 

ura 
el 

halla en el garaje sito en Sierra 
t 0 r ¡ o ' c ; n u . m e r o cinco, ^unto al ambula-
Sünd'a ^ T ^ n d o como tipo para esta se-

ubasta la cantidad de treinta y siete , 
t i é n dos e

 q u i n i en tas pesetas, no admi-
ter C e r a Posturas que no cubran las dos 
b i e n d o ,P a r ^ e s de dicha cantidad, y de-
n0s, e , 0 s ncitadores depositar, al me-
V a , ° r H0I z P ° r ciento en efectivo del 
del * 1 tipo de la subasta en la mesa 
í l r , a d o l i , ° e n el establecimiento 
Í b r a c i ó n ? e C t ° ' s e ñ a l á n d o s e para la 
d e d i r ; 0 _ r e l a misma el día diecic 

^mbre en la Sala de 

ce-
eciocho 

audiencia 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
quinientos setenta y siete de mil nove
cientos setenta y siete A , seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Puig, en nombre y representación 
de "León Escribano Sucesores, Sociedad 
Anónima", contra Antonio Martín Can
tero, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

V e h í c u l o "Seat 127", matrícula 
M-3464-AV. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso se
gundo, se ha señalado el día siete de di
ciembre próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas veinte mil pesetas, no admi-

(G. C—9.790) 

tiéndose posturas que no cubran lat* dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del depositario don José 
Luis de Frutos Salinas, calle Carabelos, 
número veinticinco. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a seis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.266) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número doscientos cuarenta y seis de 
mil novecientos setenta y siete, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Lis-
ban, S. A . " , contra don Avelino Tellaeche 
Pagoaga y otro, se ha acordado sacar a 
la venta en segunda y pública subasta, 
por término de ocho días, de los bienes 
embargados como de la propiedad del 

demandado que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para ei remate el día 
doce de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de 
Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico de! 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un compresor marca "Samur", de 

4 CV. , con sus elementos adicionales, cal-
derín, etc., del que es depositario el de
mandado señor Tellaeche Pagoaga. que 
tiene su domicilio en Eibar, Amaña C, nú
mero catorce, segundo. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
que con ocho días hábiles, por lo menos, 
de antelación al señalado para la subas
ta, sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—16.105) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos número no
venta y siete de mil novecientos seten
ta y ocho, seguidos en este Juzgado por 
"Materiales Siderúrgicos, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Ortiz-
Cañavate, contra don Onofre Martínez 
Martín, sobre pago de cantidades, se 
anuncia nuevamente la venta en pública 
subasta, por vez primera y término de 
ocho días, de los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Una máquina plegadora para chapa, 
marca "Universal", de 1,50 metros de 
luz, modelo TI-TMC-B, número 2.080. 

Y una máquina punzadora semiauto-
mática marca "Cibar", modelo P-9. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
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Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan 
ta segunda del ala izquierda, ha sido se
ñalado el día veintinueve de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, f i 
jándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de sesenta mil pesetas en que las 
máquinas han sido pericialmente tasadas, 
y no se admitirán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en !a subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del luzgado el diez por 
ciento en efectivo del aludido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
E l depositario de las máquinas es el 

propio demandado, con domicilio en Ma
drid, calle de Alcázar de San Juan, nú
mero seis, "General Serigráfica". 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—E' Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día seis de di

ciembre próximo, a las once de la ma
ñana, se celebrará en este Juzgado, pla
za Castilla, segunda planta, y por pri
mera vez, la subasta pública de los bie
nes embargados a don Fernando Pérez 
Jurado, con domicilio en la calle San 
Claudio, número sesenta y cinco, prime
ro A , en juicio ejecutivo número mil 
ochenta y tres de mil novecientos se
tenta y siete, promovido por el Procu
rador señor García Manrubia, en repre
sentación de "Ivarte, S. A . " , con las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tino para 'a subasta la can

tidad de treinta y siete mil pesetas en 
que fueron tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en ia misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo men
cionado, y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes se hallan depositados en 

poder de la esposa del demandado, doña 
Carmen Rodríguez Diez, con el mismo 
domicilio, y donde podrán examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Un televisor "Inter", de 19 pulgadas, 

modelo 276, siete mil pesetas. 
Una lavadora marca "Ver" , seis mil pesetas. 
U n aspirador "Braun", modelo A H - 2 , 

cuatro mil pesetas. 
U n secador "Taurus", mil pesetas. 
U n tocadiscos "Cosmos", con d o s 

baffles. doce mü pesetas. 
Un frigorífico "Fagor" de 180 litros, 

siete mil pesetas. 
Dado en Madrid, a siete de octubre de 

mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A,—16 241) 
k 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número mil cuatrocientos noventa y 
ocho de mil novecientos setenta y seis, 

se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Caba 
llero Martín, en representación de don 
Juan Serrano Yubero, contra "Librerías 
Soler", propiedad de don José Soler Mar
tínez, sobre reclamación de cantidad; en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, del tipo que sirvió de base para 
la primera, los bienes embargados al deu 
dor, que son los siguientes: 

Una máquina multicooiadora de la 
marca "Copin Fax 1.500". 

Cuarenta ejemplares de la Enciclope
dia Universal "Una l i " . 

Dichos bienes salen a subasta por la 
suma de cincuenta y seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, una vez deducido el 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
de base para la primera, el catorce de 
diciembre, a las doce horas. 

Para tomar parte en la subasta debe 
rán los licitadores consignar, sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresa
do tipo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en plazo de tres días de apro
bado aquél. 

Dado en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—E! 
Secretario (Firmado). — El Mag-.strado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez • Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número cuatrocientos ochen
ta y cinco de mil novecienros setenta y 
ocho-S, sobre procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Moral Lirola, en re
presentación de don Cruz Martínez So
lera, contra don José María Blázquez 
Vicente, casado con doña Rosa López Re-
sach, en reclamación de un crédito hipo
tecario, y por resolución de esta fecha 
acuerdo sacar a primera y pública su
basta, término de veinte días y demás 
condiciones que luego se expresarán, la 
siguiente finca: 

Piso noveno letra A de la avenida de 
Valladoüd, que integra el bloque A 2, 
que con el bloque C-2, compuesta de dos 
casas alineadas en sentido de Este a Oes
te, forman el conjunto o inmueble urba
no en Madrid, números 73, 73 duplicado 
y 73 triplicado de la avenida citada, te
niendo su entrada por este últ imo núme
ro, hoy corresponde a la calle de A n i 
ceto Marinas, por donde está señalado 
con el número 112. Está designado en 
dicho conjunto con el número 99, y se 
halla en la undécima planta de construc
ción, contando la de semisótano, de su 
bloque. Consta de diversas dependencias 
y ocupa una superficie aproximada de 
131 metros 97 decímetros cuadrados cons
truidos. Tiene su entrada orientada al 
Norte, y linda: por su frente, con me
seta de acceso, hueco del ascensor iz
quierdo y el piso letra D de igual plan
ta; derecha, entrando, espacio ajardina
do del inmueble a !a fachada Oeste del 
edificio, al que tiene huecos, con una 
terraza; izquierda, el piso letra B de igual 
planta, y fondo, espacio ajardinado de la 
finca, a la fachada principal del edifi
cio, al que tiene huecos, con un tende
dero. Su cuota de participación en el 
total valor del inmueble es de un ente
ro y tres milésimas por ciento. 

Inscrita esta hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 4 de los de Ma
drid, en el tomo 1.088 del archivo, libro 
598 de la sección segunda, folio 138, 
finca número 24.779, inscripción sépti
ma de 16 de enero de 1976. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veintinueve de diciembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Edificio plaza de Castilla, terce
ra planta, y se advierte a los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de un millón doscientas mil oesetas pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la licitación 

deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, oor lo menos, al diez por ciento 
efectivo del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los huoiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amesíoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en 
proveído de esta fecha, dictado en la 
sección cuarta de la quiebra de "Ver
deja Alcántara, S. A . " , que se sigue en 
este Juzgado con el número novecien
tos diecinueve de mil novecientos seten
ta y ocho, se ha fijado hasta el día trein
ta y uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho el término dentro del 
cual deberán los acreedores presentar a 
los síndicos los títulos justificativos de 
sus crédi tos; habiéndose señalado como 
domicilio de la sindicatura el de calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, nú
mero sesenta y uno, sexta planta, de Ma
drid, a estos efectos. 

- Y para la Junta de acreedores sobre 
examen y reconocimiento de créditos, se 
ha señalado el día diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y nueve y 
hora de las cinco de la tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, Edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción, tercera planta, sirviendo el presen
te de citación en forma a los acreedo
res de la sociedad quebrada. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, Manuel Telo Alvarez. — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia, 
Angel Llamas Amestoy. 

(A.—16.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis-
trado-Jucz de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número ciento cin
cuenta y dos.de mil novecientos setenta 
y ocho, se siguen autos sobre artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Ortiz de Solór-
zano Arbex, contra don Fmil ic Querol 
Alabau, con domicilio a efectos de reque
rimientos y notificaciones ha quedado 
señalado en Madrid, Víctor Pradera, nú
mero setenta, como de don Antonio de 
Alburquerque y Cedrón, sobre acción real 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, cuantía treinta y seis 
mil doscientas cuarenta pesetas con cin
cuenta céntimos, por providencia de esta 

j fecha he acordado sacar a la venita. 
} pública subasta, por primera v e Z ' ^ ^ 
j no de veinte días, los bienes hipóte 

que luego se dirán, señalándose para.4 
ello tenga lugar el día veintinuev i 
noviembre próximo y hora de la 5 ^ 
de su mañana, en la Sala audienc.¡a 
este Juzgado, sito en plaza de cas 
de Madrid. 

Bienes objeto de subasta 
En Mislata (Valencia), calle Pomer, n 

mero 5. „. 
1. Planta baja; comprende una 

perficie construida de 74 metros H a ^ 
metros cuadrados, interiormente no ^ . 
ne compartimentos, tan sólo se nali 
tada de servicios sanitarios y se d-
a fines industriales o comerciales; U 
por su frente, con la casa de situac . 
derecha, entrando, casa herederos de J 
Campos; izquierda, la de María uv 
y fondo, corrales de las casas de & . 
tre A m a u Puerta y José B&lbastre >+ 
pis. La relacionada escritura de ^ v l

p r 0 . 
quedó inscrita en el Registro de la Q 

piedad de Valencia Norte, al tomo i 
libro 24 de Mislata y folio 192, f i n *| d a 

mero 2.051, inscrioción segunda. I A 5 

a efectos de subasta en la suma de 
renta y siete mil trescientas P e S v 

(47.300 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta el 
tado en la escritura de constituyo» 
hipoteca y no se admitirá postura w* 
na que sea inferior a dicho tipo, o 
cuarenta y siete mil trescientas pe> 

Segunda 
debe-Para tomar parte en la subasta 

rán los licitadores consignar previarn 
en la mesa del TU Zgado o estableen"1 

to destinado al efecto, el diez por cíe 
efectivo del valor de los bienes, sin «• 
requisito no serán admitidos. P ° d r a 

derse el remate a un tercero. 

Tercera „ e . 
Oue los autos y la certificación del 

gistro a que s e refiere la regla cu
estan de manifiesto en Secretaria; w 
se entenderá q Ue todo licitador acej^ 
como bastante la titulación, y ^ u e Re
cargas o gravámenes anteriores y l ° s / a C ' 
ferentes, si los hubiere, al crédito ¿c* . 
tor, continuarán subsistentes, enten 
dose que el rematante los acepta y * ¿ e 

da subrogado en la responsabiliza0

 j ó n 

los mismos, sin destinarse i su extin»-
el precio del remate. , ¡ e n r 

Dado en Madrid, a trece de s e p ¿ ^ 
ore de mil novecientos setenta y ° ° n ¿ 0 . 
El Secretario ¡Firmado).—El MagJStr» 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 5 - ' 3 1 ' 

J u z g a d o M i l i t a r 
REQUISITORIA 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE L A 

G U A R D I A CIVIL f e . 
Por la presente queda sin efecto ^ 

quisitoria de fecha 25 de marzo de , a 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL « 
Provincia de Madrid núm. l 0 ? \ °tado 
Pendiente al día 3 de mayo del ci ^ 
ano, por l a q u e se emplazaba al » l ^ 
oon Ramón Rivera Abeledo, hijo <**yr 
n " e l y Blandina, natural de Elizondo y 

t\ A~ _-t^ A*, ruaren1 

varra), de estado soltero, de cuar-Q ^ 

i M a í 

calle de Mota del Cuervo, núm. 76^ a- t 

cuatro años de edad, estatura 1'f?¿rid. 
tros, domiciliado últimamente e n ^ 1 

tamento 707 izquierda, procesan 
causa que se le sigue en este Juzgaa t 0 

el núm. 492 de 1976, por el P r e

 p 3 -
dehto de abandono de destino. c u ^ 
r f ce rá en término de treinta días ¿ 

f señor Comandante Juez i n s t r u í e i 
Ja Agrupación de Destinos don 
Bermúdez R a m í r e z . r e § e n laS 

L o que se publica para que c«» 
gestiones de busca y captura de 
Suboficial. 978-̂  

En Madrid, a 18 de octubre de 
El Comandante Juez instructor, 
Bermúdez Ramírez. „ qS$8) 

ÍG. C—9.936) ÍB--

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR CASTELO , 62 - T E L É F 

http://dos.de

